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TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ
RELATORÍA

BOLETÍN  001 DE 25  MARZO DE 2010
	1. PROVIDENCIAS DE INTERÉS DE ESTA CORPORACIÓN




1.1 Sala civil

1.1.1 DESISTIMIENTO TÁCITO Y TÉRMINO DE UN AÑO PARA NOTIFICAR AL DEMANDADO CON EL EFECTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 90 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL DEBE ARMONIZARSE: “la decisión del juzgador de requerir a la parte ejecutante para que se apreste a la notificación de sus demandados (auto de 31 de agosto de 2009), luce apresurada si se considera que la demanda apenas había sido formulada el 25 de junio de ese año y que la orden de apremio se expidió el 16 de julio siguiente. Al proceder de ese modo, el juez no reparó en que debían armonizarse la carga de notificación que tiene el demandante, prevista en el artículo 90 del C.P.C., con la prerrogativa sustancial que la misma disposición le concede, consistente en truncar el plazo prescriptivo o hacer inoperante la caducidad en la fecha de presentación del libelo, si logra intimar la orden de apremio a su demandado dentro del término de un año”.
FUENTE NORMATIVA

: ARTÍCULO 29 C.N.





  ARTÍCULO 229 C.N.





  ARTÍCULO 30 DEL C.C.

  ARTÍCULO 90 DEL C.P.C.

  ARTÍCULO 346 DEL C.P.C.

FECHA



: 03/02/2010
PONENTE


: Dr. Marco Antonio Álvarez Gómez
DEMANDANTE

: Banco de Bogotá S.A.
DEMANDADO
: Juan Francisco González Alonso, 

 Javier González Alonso y Cordecol Ltda.
RADICACIÓN 


: 11001310304320090043401
Examinar el documento 

   
1.1.2 CLAUSULA ACELARATORIA. ACELERADO UN PLAZO EL ACREEDOR NO PUEDE RETRACTARSE SIN QUE MEDIE CIRCUNSTANCIA LEGALMENTE ADMITIDA.  “el vencimiento del plazo pactado desde la presentación de la demanda, no era una opción del acreedor sino una exigencia legal, como que se trata de una limitante prevista en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999, y (c) la tercera y tal vez la más importante, porque los plazos de prescripción los fija la ley en forma imperativa, de suerte que no pueden ser manejados por el acreedor a su arbitrio; y aunque el acreedor puede restablecer el plazo en los términos del artículo 69 de la Ley 45 de 1990, no podrá hacerlo cuando la prescripción ha sido planteada, menos aún si ya se consumó, pues esa desaceleración sólo se autoriza para que el crédito sea regularizado y el deudor pueda seguir amortizando su deuda. Pero eso de acelerar y desacelerar un plazo a conveniencia del acreedor, no es asunto que tolere la ley.”
ACCIÓN EJECUTIVA PROSEGUIDA CON BASE EN TÍTULO PRESENTADO EN PROCESO ANTERIOR FINIQUITADO POR RELIQUIDACIÓN SIN PRONUNCIAMIENTO DE FONDO ACERCA DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA PROPUESTA POR LOS DEMANDADOS, SI DESDE EL PUNTO DE VISTA SUSTANCIAL NO IMPIDE PRONUNCIAMIENTO AL RESPECTO. “el Tribunal no se ocupa de ese otro proceso, ni resuelve la excepción que allí se planteó, como que se trata de un juicio concluido en virtud de los autos mencionados. La Sala simplemente ha destacado que desde una perspectiva sustancial –no procesal- se había consumado la prescripción, puesto que ella, como se acotó, únicamente exige cierto lapso de tiempo durante el cual no se ejercieron las acciones respectivas para hacer efectivo el derecho, o se ejercieron de manera inapropiada, como sucedió en este caso.”

EXTINCIÓN DE LA HIPOTECA ABIERTA Y SIN LÍMITE DE CUANTÍA COMO CONSECUENCIA DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN ORIGINADA EN CREDITO PARA ADQUISICIÓN DE INMUEBLE SOMETIDO A AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR. “dicho gravamen, de suyo accesorio, se extingue con la obligación principal (C.C. art. 2457). Y aunque la hipoteca se constituyó abierta y sin límite de cuantía, no puede perderse de vista, de una parte, que el acreedor no demostró la existencia de otra obligación a cargo de los deudores (a eso está condicionada su vigencia; C.C. art. 2438 inc. 3°), y de la otra, que esa hipoteca fue otorgada para respaldar un crédito concedido a los demandados para adquirir una morada que quedó sometida a la afectación de vivienda familiar contemplada en la Ley 258 de 1996, de suerte que si los inmuebles de esta naturaleza sólo pueden embargarse para hacer efectivo ese específico gravamen –pues aquí no se configura la hipótesis del numeral 1° del artículo 7°, sino la de su numeral 2°-, se reitera, el “constituido para garantizar préstamos para la adquisición, construcción o mejora de la vivienda”, fuerza colegir que extinguida esa deuda, cualquiera que sea el modo, se extingue la hipoteca, pues con respaldo en ella no se podrían registrar embargos que tuvieran como propósito asegurar el pago de obligaciones contraídas con posterioridad a la afectación a vivienda familiar o surgidas de créditos que tengan otra destinación”

.   

FUENTE NORMATIVA:

ARTÍCULO 2438 DEL C.C., INCISO 3

ARTÍCULO 2457 DEL C.C. 

ARTÍCULO 789 DEL C.CO.

Ley 45 de 19990

Ley 546 de 1999

Ley 258 de 1996

FECHA



: 25/09/2009
PONENTE


: Dr. Marco Antonio Álvarez Gómez
DEMANDANTE

: BCSC S.A. 
DEMANDADO
: Jairo Prias Díaz y Lady Elena Niño Munevar

PROCESO
: Ejecutivo con título hipotecario

RADICACIÓN 
: 11001310300720070027501
Examinar el documento 

   
1.2 Sala de familia


1.2.1 INDIGNIDAD PARA HEREDAR. ATENTADO GRAVE CONTRA LA VIDA NO LO CONSTITUYE EL ACTO DE FOMENTAR ESCANDALO “respecto a la causal segunda de indignidad invocada en la demanda, que como se anunció anteriormente, le asistió razón al juez a quo al tener por no probada la misma, pues a la luz de la doctrina citada párrafos anteriores respecto de la misma y analizada la prueba recaudada en este asunto encuentra la Sala que efectivamente, no se probó por medio alguno, y menos por sentencia ejecutoriada, que el demandado hubiera cometido atentado grave contra la vida, el honor o los bienes de su hijo, pues a pesar de que la parte actora sostiene que los malos tratos que el padre le profirió al difunto en su niñez constituyen atentado contra la vida del mismo, tales actos no encajan estrictamente en el sentido con el que el legislador concibió esta causal de indignidad y que el tratadista Pedro Lafont Pianetta explica en los apartes citados anteriormente en el texto de esta providencia.”

FUENTE NORMATIVA

: Artículo 1025 del Código Civil, numerales 2 y 3
FECHA



: 29/05/2009.

PONENTE


: Dr. Jaime Humberto Araque González

DEMANDANTE

: Ana Rosa González
DEMANDADO
: Luis Felipe Gil Vargas 

RADICACIÓN 


: 11001310300132004101301
Examinar el documento [image: image4.png]


   
1.3 Sala Laboral

1.3.1 EXCEPCIÓN PREVIA DE FALTA DE JURISDICCIÓN. La decisión que declare probada la excepción previa de falta de jurisdicción dadas las consecuencias adversas para el demandado frente a los temas de caducidad y prescripción, debe abstenerse de dar por terminado el proceso y disponer el envío de la demanda y sus anexos a la autoridad  que considera investida de jurisdicción para conocer del asunto a efecto de que en caso de ser rechazada se resuelva el conflicto respectivo por la autoridad competente. Al respecto la sala con esta decisión precisa: “la señora jueza incurrió en una violación al debido proceso finiquitando la litis con una decisión que hace tránsito a cosa juzgada y que le genera a la parte perjudicada una gravísima  consecuencia, como, por ejemplo, la prescripción de la acción.

Ello, por cuanto si consideraba que había falta de jurisdicción y competencia tendría que haber enviado las diligencias al funcionario que creyera tuviera la obligación legal de tramitarlo, pero nunca, darlo por terminado.”
FUENTE NORMATIVA:

ARTÍCULO 85 DEL C.P.C.

ARTÍCULO 91 DEL C.P.C.

ARTÍCULO 97 DEL C.P.C.

ARTÍCULO 45 DE LA LEY 446 DE 1998
FECHA



: 00/00/2010
PONENTE


: Dra. María Dorian Álvarez 
DEMANDANTE

: Bertilda Riveros Ramírez 
DEMANDADO
: Fundación San Juan de Dios
RADICACIÓN 


: 1100131050300320080055501
Examinar el documento [image: image5.png]


   
	2. PROVIDENCIAS DE  CORTE CONSTITUCIONAL


2.1 SENTENCIA C-930 DE 2010. A la fecha de elaboración de este boletín la providencia no ha sido publicada en la Relatoría de la Honorable Corte Constitucional acorde con la información que en tal sentido ofreció telefónicamente Ruth García empleada de esa dependencia el 03 de marzo de 2010 por lo que solo se cuenta con la siguiente información extraída del Comunicado 055 del 10 de diciembre de 2009: 

1. Norma demandada: Lo subrayado del artículo 57 del Código Sustantivo del Trabajo que a continuación se Transcribe:   

ARTICULO 57. OBLIGACIONES ESPECIALES DEL EMPLEADOR. Son obligaciones especiales del empleador:
[…]
6. Conceder al trabajador las licencias necesarias para el ejercicio del sufragio; para el desempeño de cargos oficiales transitorios de forzosa aceptación; en caso de grave calamidad doméstica debidamente comprobada; para desempeñar comisiones sindicales inherentes a la organización o para asistir al entierro de sus compañeros, siempre que avise con la debida oportunidad al empleador, a su representante y que, en los dos  (2) últimos casos, el número de los que se ausenten no sea tal que perjudique el funcionamiento de la empresa. En el reglamento de trabajo se señalarán las condiciones para las licencias antedichas. Salvo convención en contrario, el tiempo empleado en estas licencias puede descontarse al trabajador o compensarse con tiempo igual de trabajo efectivo en horas distintas de su jornada ordinaria, a opción del empleador.

2. Problema jurídico planteado:

Le corresponde a la Corte resolver, si la facultad del empleador prevista en el numeral 6 del artículo 57 del Código Sustantivo del Trabajo, para descontar del salario del trabajador la licencias contempladas en la misma norma u obligarlos a compensar la misma en tiempo laborado, resulta contraria a los principios constitucionales de dignidad y solidaridad, al derecho a la igualdad, a las normas de la Constitución que obligan al Estado a proteger la familia, al artículo 53 de la Carta en lo relativo a la irrenunciabilidad de las garantías mínimas y al derecho de asociación.

3. Decisión
Declarar INEXEQUIBLE la expresión “Salvo convención en contrario, el tiempo empleado en estas licencias puede descontarse al trabajador o compensarse con tiempo igual de trabajo efectivo en horas distintas de su jornada ordinaria, a opción del empleador”, contenida en la parte final del numeral 6º del artículo 57 del Código Sustantivo del Trabajo y EXEQUIBLE el resto del mismo numeral 6º, siempre que se entienda que las licencias laborales en caso de grava calamidad doméstica debidamente comprobada, para el desempeño de cargos oficiales transitorios de forzosa aceptación, para desempeñar comisiones sindicales o para asistir al entierro de los compañeros, deben ser remuneradas y el trabajador no puede ser obligado a compensar el tiempo empleado en ellas.    
4.    Fundamentos de la decisión 
La Corte consideró que la norma jurídica examinada, codificada en 1950, pero con antecedentes desde 1936, no respondía a los principios de solidaridad y dignidad que deben presidir las relaciones laborales en el Estado Social de Derecho, ni tenían en cuenta la interpretación del derecho de asociación sindical sugerida en la Recomendación No. 143 de la OIT, “sobre la protección y facilidades que deben otorgarse a los representantes de los trabajadores en la empresa”, conforme a la cual el derecho de asociación sindical involucra la prerrogativa de “disfrutar, sin pérdida de salario” del tiempo para atender las comisiones sindicales. 
En relación con las licencias por luto, para el ejercicio del sufragio y para ejercer cargos de jurado de votación, clavero o escrutador, la Corte no se pronunció por existir normas legales especiales que obligan a conceder licencias laborales remuneradas. 
FUENTES NORMATIVAS
: ARTÍCULO 1° C.N.





  ARTÍCULO 13 C.N.

  ARTÍCULO 53 C.N.





  ARTÍCULO 57 C.S.T.


FECHA



: 10/12/2009

PONENTE


: Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub
Expediente 


: 7754
2.2.  En relación con el artículo 57 del Código Sustantivo del Trabajo conviene destacar que mediante ley 1280 de enero 5 de 2009 “Por la cual se adiciona el numeral 10 del artículo 57 del Código Sustantivo del Trabajo y se establece la licencia por luto” se agregó un numeral al artículo 57 del Código Sustantivo del Trabajo. El texto de la ley en cita reza: “ARTÍCULO 1º. Adicionar un numeral al artículo 57 del Código Sustantivo del Trabajo, en los siguientes términos:
10. Conceder al trabajador en caso de fallecimiento de su cónyuge, compañero o compañera permanente o de un familiar hasta el grado segundo de consanguinidad, primero de afinidad y primero civil, una licencia remunerada por luto de cinco (5) días hábiles, cualquiera sea su modalidad de contratación o de vinculación laboral. La grave calamidad doméstica no incluye la Licencia por Luto que trata este numeral.
Este hecho deberá demostrarse mediante documento expedido por la autoridad competente, dentro de los treinta (30) días siguientes a su ocurrencia.
PARÁGRAFO. Las EPS tendrán la obligación de prestar la asesoría psicológica a la familia. 
ARTICULO 2º. La presente ley rige a partir del momento de su publicación.” 
Esta norma fue demandada  al considerar que contraría la normatividad superior, demanda decidida mediante sentencia C-013-2010 emitida dentro de expediente D-7756 con la que la Corte Constitucional, con ponencia del Honorable Magistrado Mauricio González Cuervo  se declara INHIBIDA para desatar el fondo de la controversia por ineptitud sustantiva de la demanda al encontrar que “en el presente caso, los demandantes no exponen razones ciertas, específicas, pertinentes y suficientes, por las cuales, en su concepto,  los artículos demandados  vulneran el derecho a la igualdad (art. 13 C.P.) y desconocen la protección de la familia consagrada en el artículo 5º de la Carta Política.”   Hasta la fecha la sentencia no ha sido publicada en la Secretaría ni en la Relatoría de Corte y solo se cuenta con el comunicado 02 de 20 de enero de 2010. 
Tiene la jurisprudencia por resolver si por el carácter general y abstracto de la ley, el sentido del vocablo “Trabajador” debe tomarse en su sentido amplio, caso en el cual puede predicarse que dicha licencia procede cuando el afectado por el evento que da lugar a ella es un trabajador oficial o un empleado público como efecto de una vinculación legal o reglamentaria, o si únicamente opera para el sector privado, dada su inclusión en el Código Sustantivo del Trabajo al tenor del artículo 3° de esa normatividad.

	3. PROVIDENCIAS DE  CORTE SUPREMA DE JUSTICIA


SALA CIVIL
3.1.1 CONFESIÓN. REQUISITOS PARA SU ESTRUCTURACIÓN. “no puede pasar desapercibido que la confesión debe recaer sobre un hecho desfavorable al declarante o favorable a la parte contraria, aspecto que debe estar plenamente establecido, pues de él pende su existencia como tal; no obstante, cuando lo aducido por el deponente es ambiguo o indeterminado, difícilmente puede establecerse cuáles son los aspectos desventajosos que aquél está aceptando.”
DUDA EN MATERIA CIVIL SE RESUELVE EN CONTRA DE QUIEN TIENE LA CARGA DE LA PRUEBA DEL HECHO EN QUE FUNDA LA ACCIÓN O LA EXCEPCIÓN. “luego de examinar la prueba recaudada en un proceso, el juzgador puede estar, respecto de la existencia de un hecho, en las siguientes circunstancias: a) de un lado, puede tener la certeza de que, conforme lo acreditan los medios probatorios, el hecho realmente existió; b) por el contrario, con base en esos elementos de persuasión puede adquirir la convicción rotunda de que los hechos no existieron, es decir, que conforme al material probatorio recaudado se infiera que el hecho aducido no existió; y, c) puede acontecer, por último, que no le era dado concluir ni lo uno ni lo otro, esto es, que ninguna de las anteriores  hipótesis se ha realizado. Trátase, entonces, de una situación de incertidumbre en la que no le es dado aseverar la existencia del hecho o su inexistencia.

Es aquí donde cobra particular vigor la regla de juicio que la carga de la prueba comporta, habida cuenta que en las cosas  en las que las omisiones probatorias no le permitan al juzgador inferir con la certidumbre necesaria, la existencia o inexistencia del hecho aducido, el fallador deberá resolver la cuestión adversamente a quien tenía la carga probatoria del hecho respectivo.”
INDIVISIBILIDAD DE LA PRUEBA. “a voces del artículo 258 del C. de P. C., las pruebas que resulten de los documentos públicos y privados es indivisible, o sea, que si el Tribunal dedujo, de manera equivocada, que las expresiones del vocero de la demandada en la audiencia de conciliación comportaban una confesión, dejó de observar y valorar en su verdadera dimensión, lo que en la parte final de la misma audiencia, recogida en un solo documento, dicho extremo de la litis, de manera categórica, sostuvo que se ratificaba en lo expuesto en la contestación a la demanda y en ésta, como fue referido, negó que ella haya terminado el contrato y de manera unilateral, circunstancia que ponía en entredicho la supuesta confesión de la proveedora, duda que, desde luego, afectaba en sumo grado tal medio probativo. Dicha pieza debió ser analizada de manera integral, “indivisible”, lo que no hizo el ad-quem.”
FUENTES NORMATIVAS
: ARTÍCULO 177 DEL C.P.C.





  ARTÍCULO 183 DEL C.P.C.





  ARTÍCULO 258 DEL C.P.C.


FECHA



: 08/01/2010

PONENTE


: Dr. Pedro Octavio Munar Cadena 

DECISIÓN


: CASA Y SUSTITUYE
DEMANDANTE

:GERMAN RIBON ARENAS y la sociedad SUMIMAR LTDA.
DEMANDADO


:EXXON MOBIL DE COLOMBIA S.A., antes MOBIL DE COLOMBIA S.A.,

PROCESO


: 13001 3103 006 2001 00137 01

Examinar el documento [image: image6.png]


   
	4. LEGISLACIÓN NACIENTE



LEY 1380 PUBLICADA EN  DIARIO OFICIAL 47.603 DEL 25 DE ENERO DE 2010

OBJETO: Tiene por objeto permitirle al deudor persona natural no comerciante, acogerse a un procedimiento legal que le permita mediante un trámite de negociación de deudas en audiencia de conciliación extrajudicial celebrar un acuerdo de pago con sus acreedores y cumplir así con sus obligaciones pecuniarias pendientes sin importar su naturaleza, salvo las originadas en obligaciones alimentarias, ni los procesos ejecutivos correspondientes a las mismas.
VIGENCIA: Entró en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. Las normas del régimen establecido en la presente ley prevalecerán sobre cualquier otra norma de carácter ordinario, incluso de carácter tributario que le sean contrarias. 

Examinar el documento: http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2010/ley_1380_2010.html
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN
        ALIRIO CORREAL BELTRÁN

 
 Presidente
del Tribunal 


       Relator del Tribunal 
	-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------                                                                                                                                                                                                                        
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1.1.  M. P. ORTÍZ GÓMEZ JORGE ENRIQUE- Rad. 11001-07-04-012-2008-00023-01 (30-12-09) ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO – Derecho de defensa y debido proceso -Garantías propias del derecho penal, tales como la presunción de inocencia y el in dubio pro reo, son inaplicables al trámite de extinción de dominio.

6.2 Problemas Jurídicos a resolver.

¿Se deben aplicar las garantías propias del proceso penal al trámite de extinción de dominio?

 (…)

6.3 Del derecho de defensa y el debido proceso.

 (…)

Como se evidencia, el presente trámite de extinción de dominio estuvo ajustado a los parámetros del debido proceso, de conformidad con lo estipulado en los artículos 29 superior y 8° de la Ley 793 de 2002 comoquiera que la estructura procesal se erigió sobre las bases que contempla el artículo 13 ibídem, y la afectada contó con varias oportunidades para pedir pruebas o controvertirlas, y la omisión en que inicialmente incurrió al respecto no implica una grave irregularidad bajo el entendido de que el silencio es una estrategia de defensa.

De otra parte, respeto a la alegada falta de defensa, se le indica al profesional del derecho, que en el trámite de extinción de dominio no está previsto de forma obligatoria que el afectado deba contar con un abogado, a diferencia de procesos de otra naturaleza que sí exigen la asistencia técnica para que se pueda llevar a cabo la actuación; en otras palabras, si el opositor opta por prescindir de defensa letrada, ello no genera nulidad y menos aún daría lugar a revocar la sentencia proferida en primera instancia.

Nótese que la Ley 793 de 2002 no exige ese presupuesto, tanto es así que siempre hace referencia al “afectado” con la medida, otorgándole la facultad de ejercer directamente el derecho de contradicción, e inclusive le asigna la carga dinámica de la prueba sobre todo en eventos donde cuente con la facilidad de aportar el medio de convicción requerido. Sobre el particular la Corte Constitucional, en su sentencia C-740 de 2003, con ponencia del magistrado Jaime Córdoba Triviño; refiriéndose a la actuación del opositor dentro de un proceso de extinción de dominio, expuso:

“No obstante, este derecho de oposición a la procedencia de la declaratoria de extinción implica un comportamiento dinámico del afectado, pues es claro que no puede oponerse con sus solas manifestaciones. Es decir, las negaciones indefinidas, en el sentido de que no es ilícita la procedencia de los bienes, no lo eximen del deber de aportar elementos de convicción que desvirtúen la inferencia, probatoriamente fundada del Estado, en cuanto a esa ilícita procedencia” 

 (…)

6.4 De la presunción de inocencia y el in dubio pro reo.

Sobre este punto se hace especial hincapié en las características sui géneris que reviste el proceso de extinción de dominio, pues por ser autónomo e independiente, no puede asimilarse a un proceso penal, ni tampoco entenderse como accesorio o complementario del mismo, al respecto la Ley 793 de 2002 en su artículo 4° expresamente señaló: “Esta acción es distinta e independiente de cualquier otra de naturaleza penal que se haya iniciado simultáneamente, o de la que se haya desprendido, o en la que tuviera origen…”.

De otra parte, con ésta acción se persigue privar de los bienes a aquellas personas que los hubieren obtenido por la comisión de alguna conducta punible que atente contra la moral social, el tesoro público o las provenientes del delito de enriquecimiento ilícito y que se encuentran contempladas en el artículo 2° parágrafo 2° de la ley de extinción de dominio, reafirmándose el contenido patrimonial de la misma, luego los principios alegados por el censor, que se analizan en el presente acápite encuentran su ámbito de aplicación circunscrito al poder sancionatorio del Estado, cuyo sujeto pasivo siempre va a ser una persona y no un bien —como en este evento—.

Por lo anterior, es desatinado pretender reclamar una garantía de carácter personal a un bien o pregonar duda en favor del “reo”, cuando en la acción de extinción de dominio no hay personas acusadas sino afectados, y no puede desconocerse la naturaleza real de esta acción, que —como ya se esbozó— se encuentra encaminada a perseguir determinado bien y no a la persona que lo tenga en su poder. En suma, no pueden aplicarse las garantías propias del sistema penal a los involucrados en un trámite como el que nos ocupa.

Relatoría/consulta/2009/Extinción de dominio y lavado de activos/Autos

[image: image9.png]1.2.  M. P. ORTÍZ GÓMEZ JORGE ENRIQUE- Rad. 11001-07-04-013-2008-00010-01 (16-03-10) ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO – Por su carácter real procede contra propietario y/o poseedor del bien – 
5.2 Del caso concreto.

El problema jurídico a resolver se plantea así:

¿Se reúnen los supuestos fácticos y jurídicos previstos para extinguir el derecho de dominio sobre el camión de placas SNJ 801, modelo 1974, color gris, marca International, línea 1700, servicio público, carrocería estacas, chasís H10590, serie H10590 y motor G051224, que figura a nombre de MARCO AURELIO GARZÓN GONZÁLEZ ?

5.3 Solución al problema jurídico planteado.

Contrario a lo argumentado por ÓSCAR NOÉ HILARIÓN ROMERO, esta Colegiatura encuentra jurídica y adecuadamente motivada la decisión que se revisa, por las siguientes razones:

 (…)

Así las cosas, quien aparece como titular de cualquier derecho real, principal o accesorio, sobre los bienes cuya tradición o validez se supedita a la inscripción en un registro, es quien además de tener un título lo ha inscrito y figura como tal en el registro público correspondiente. Sin embargo, el artículo 4° de la Ley 793 de 2002 prevé una situación que puede presentarse cuando la propiedad está separada del goce de la cosa, y entonces consagra la procedencia de la acción no sólo contra quien aparezca como titular de cualquier derecho real, sino también contra quien ejerza la posesión del mismo.

El Código Civil, en su artículo 762 define la posesión como la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor y dueño. Son entonces, el ánimus y el corpus, los elementos que deben concurrir para formar la posesión, al no existir en Colombia posesión inscrita. A la luz de nuestra legislación, la posesión no es un derecho sino un hecho, que de manera particular está protegido mediante acciones procesales, como son, las posesorias, que en términos generales tienen por objeto conservar o recuperar la posesión; la adquisición de la propiedad por el modo de la prescripción, en los términos y con los requisitos determinados por el legislador como los previstos en la Ley 791 del 2002; las de policía, para recuperar y evitar que se perturbe la posesión; y, la acción administrativa de lanzamiento, para los casos de invasión; pero por el hecho de que una persona sólo detente la posesión de un bien no puede afirmarse la improcedencia de la acción de extinción de dominio, porque —como se vio— ésta también procede contra quien esté ejerciendo posesión sobre los mismos.

En el caso bajo examen observa la Sala que según el certificado Nº 1267 de la Secretaría de Tránsito y Transporte de Mosquera Cundinamarca, el propietario inscrito del rodante involucrado es MARCO AURELIO GARZÓN GONZÁLEZ (f. 48 c.o. 2) pero, éste aunque lo vendió a ÓSCAR NOÉ HILARIÓN ROMERO, mediante contrato celebrado el 25 de junio de 2003, como se observa en el respectivo documento, cuyas firmas fueron autenticadas en esa misma fecha ante la Notaría Sesenta y Cinco del Círculo de Bogotá (33 ss c.o.1), y pese a que firmó el traspaso abierto (f. 37 c.o.1) la tradición no se perfeccionó, por negligencia del comprador, como éste lo admitió, porque no hizo el trámite correspondiente, a pesar de tener el respectivo documento de traspaso abierto, de tal manera que sólo entró en posesión del automotor más no adquirió el derecho real de dominio sobre él.

El 15 de febrero de 2004 ÓSCAR NOÉ HILARIÓN ROMERO prometió en venta el vehículo y cedió su posesión a LUIS ANTONIO MESA GONZÁLEZ por $30.000.000, de los cuáles recibió $13.000.000 en efectivo, $2.000.000 cuyo pago se pactó para el 22 de febrero siguiente, y se garantizó el saldo pendiente con quince letras que serían canceladas mensualmente a partir de marzo de ese año. En el contrató se estipuló que el vendedor hizo la entrega material del vehículo a MESA GONZÁLEZ y en la cláusula octava, que el traspaso se haría cuando se pagara el total de la deuda. Ello se acreditó con la documentación obrante a folios 122 c.o. 2 y ss, y con la declaración de ÓSCAR NOÉ HILARIÓN ROMERO (f. 109 c.o. 2). Pero como el último adquirente a la fecha de esta providencia tampoco ha registrado el traspaso, porque según HILARIÓN ROMERO, MESA GONZÁLEZ aún le adeuda parte del precio, ninguna duda existe en cuanto a que éste sólo ostenta la calidad de poseedor, e HILARIÓN ya no es poseedor, porque cedió tal derecho al entregar materialmente el bien a aquel.

La Ley 793 de 2002 en su artículo 2º consagra las causales de extinción del derecho de dominio, entre ellas la tercera, en cuya virtud procede la aplicación de dicha medida cuando “los bienes de que se trate hayan sido utilizados como medio o instrumento para la comisión de actividades ilícitas sean destinadas a éstas o correspondan al objeto del delito” y en el caso que ocupa la atención de la Colegiatura, las pruebas recaudadas dentro de la presente actuación demostraron que LUIS ANTONIO MESA GONZÁLEZ, en su condición de poseedor, permitió el uso indebido del camión, en tanto su conductor José Gustavo Chaur Contreras transportó en él insumos para el procesamiento de estupefacientes, como se reseñó en precedencia.

 (…)

En estas condiciones acertó la funcionaria a quo, al declarar la extinción del derecho de dominio sobre el automotor involucrado, pues así el poseedor no hubiera sido sorprendido en flagrante comisión del delito que originó este proceso, por lo menos lo toleró, y en consecuencia debe asumir el costo jurídico de esa ilícita utilización, como lo prevé la causal de extinción de dominio que se endilga (3ª de las previstas en el artículo 2° de la Ley 79 de 2002), esto es: que los bienes de que se trate hayan sido utilizados como medio o instrumento para la comisión de actividades ilícitas, sean destinados a éstas, o correspondan al objeto del delito.

En respuesta al apelante, además de lo dicho en precedencia sólo resta expresar que no es cierto que a ÓSCAR NOÉ HILARIÓN ROMERO se le esté desconociendo su calidad de afectado por no ser el propietario inscrito, sino que si bien se demostró que entró en posesión del rodante al pagar su precio y recibirlo de MARCO AURELIO GARZÓN GONZÁLEZ no registró el traspaso y por lo tanto nunca adquirió la calidad de propietario, también lo es que transfirió dicha posesión a LUIS ANTONIO MESA GONZÁLEZ cuando el 15 de febrero de 2004 se lo prometió en venta y entregó materialmente (f. 64-65; luego es éste el último poseedor del bien y quien permitió su uso inadecuado, incumpliendo la función social que atribuye a la propiedad nuestra Constitución Política en su artículo 58, de ahí proceda la extinción del dominio, y aunque está demostrado que el promitente comprador aún no ha pagado la totalidad del precio acordado, ciertamente no es esta actuación procesal la adecuada para exigir su cumplimiento, ya que esto corresponde a la jurisdicción civil, a la cual puede acudir el apelante.
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6.2 Problemas Jurídicos Planteados.

Se formulan de la siguiente manera:

(…)

¿Se reúnen los requisitos previstos en el artículo 232 de la Ley 600 de 2000 para condenar a JAIME ARROYAVE ARANGO y CARLOS ALBERTO BETANCOURT CÁRDENAS por Fraude procesal y Obtención de documento público falso, o sólo por la primera de estas conductas punibles?

6.3 Solución a los problemas jurídicos planeados.

(…)

El artículo 288 del Código Penal exige como supuesto fáctico del delito contra la fe pública por el cual se procede, que para obtener documento público que pueda servir de prueba, se induzca a un servidor público en ejercicio de sus funciones “haciéndole consignar una manifestación falsa o callar total o parcialmente la verdad” y en el caso bajo estudio efectivamente los hoy acusados comparecieron ante la Inspectora Primera del Trabajo de Bogotá y ante ella conciliaron presuntas acreencias laborales, obteniendo de esta manera el acta respectiva, que por haber sido extendida por servidora del Estado, en ejercicio de sus funciones, se considera documento público, pero no puede concluirse tan categóricamente que esta funcionaria haya consignado en él manifestaciones falsas o haya callado total o parcialmente la verdad. Lo que es evidente es que los comparecientes hicieron en su presencia las declaraciones que se plasmaron en el escrito, pero son ellos los únicos responsables de que sus asertos sean o no verdaderos, y la facultad certificadora de la inspectora se limita a la expresión de las circunstancias en que se produjo el acto, a quiénes intervinieron y qué manifestaron en él, pero en modo alguno a la veracidad de las declaraciones que los interesados hicieron en la diligencia y quedaron consignadas en la respectiva acta. Con mayor razón si se tiene en cuenta que el artículo 64 de la Ley 446 de 1998 define la conciliación como “un mecanismo de resolución de conflictos a través dos o más personas gestionan por sí mismo (sic) la solución de sus diferencias con la ayuda de un tercero neutral y calificado, denominado conciliador.”.

Sobre el particular es altamente esclarecedora la siguiente cita jurisprudencial que pese a referirse expresamente a otro tipo de documento, como es la escritura pública, resulta cabalmente aplicable al evento sub exámine:

“La Corte, al estudiar la naturaleza y características de la escritura pública, ha dicho que es un documento complejo, simbiótico, que se compone de dos partes, una que contiene las declaraciones de los interesados, y otra que contiene las declaraciones del notario. El notario es el autor del documento, y los otorgantes los autores del negocio jurídico. Los dos conforman la unidad estructural conocida como escritura pública. De los interesados provienen las declaraciones relacionadas con el negocio, y del notario las vinculadas con la realización del acto (fecha, identificación y asistencia de los sujetos, declaraciones de su voluntad, etc.). De allí que se la defina como una unidad estructural.
Una es, por tanto, la declaración que los interesados hacen al interior del documento, sobre cuya veracidad el notario no certifica, y otra la declaración que hace el notario sobre la realización en su presencia del acto respectivo. Mientras el interesado suscribe el documento en señal de asentimiento de sus propias declaraciones y de las declaraciones del notario, quien lo autoriza, el notario solo da fe de la celebración del acto. A esto se reduce su función certificadora. De suerte que, aún cuando el documento es uno solo, estructuralmente se halla integrado de dos actos, de naturaleza y contenido distintos, claramente identificables.” (subraya el Tribunal para destacar).

Así las cosas, aunque fueren contrarias a la verdad las declaraciones que en presencia de la inspectora hicieron JAIME ARROYAVE ARANGO y CARLOS ALBERTO BETANCOURT CÁRDENAS —lo cual se analizará más adelante— ello no implicaría la tipificación del delito denominado Obtención de documento público falso, y el acta de la conciliación no podría reputarse espuria aunque constituyere el artificio para inducir en error al juez laboral del circuito que libró el mandamiento de pago y decretó el embargo del bien que ya había sido objeto de medida cautelar en otro proceso ejecutivo de carácter civil, con la consiguiente prelación de créditos, lo cual afectó los derechos del acreedor hipotecario primigenio.

Así las cosas es atípica la conducta endilgada a los acusados como Obtención de documento público falso, y se impone absolver por este delito a los dos acusados, de manera que por sustracción de materia queda relevada la Sala de hacer pronunciamiento en torno si por no haber sido interrogados los sindicados o por no haberse hecho la respectiva imputación al resolver su situación jurídica pero sí en la resolución de acusación, se haya incurrido en violación al debido proceso o del derecho a la defensa, y se pasará al análisis correspondiente al otro reato que se atribuye a los enjuiciados. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ

SALA CIVIL DE DECISIÓN

Magistrado Ponente:

MARCO ANTONIO ÁLVAREZ GÓMEZ

Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil diez (2010).

Ref: Proceso ejecutivo del Banco de Bogotá S.A. contra Juan Francisco González Alonso, Javier González Alonso y Cordecol Ltda.

(Discutido y aprobado en sesión de 2 de febrero de 2010).

Se decide el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra el auto de 6 de noviembre de 2009, proferido por el Juzgado 43 Civil de Circuito de esta ciudad dentro del proceso de la referencia. 

ANTECEDENTES

1.
Mediante auto de 31 de agosto de 2009, el juez de primer grado requirió a la parte demandante para que adelantara las gestiones tendientes a notificar a sus tres demandados y prestara la caución ordenada para disponer las medidas cautelares pedidas, so pena de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito, como en efecto se decretó en el auto apelado.

2.
El demandante interpuso el recurso de apelación contra esta última determinación, cuya revocatoria pidió porque las gestiones para la notificación de la parte demandada se hicieron antes del vencimiento del término previsto en la Ley 1194 de 2008 -15 de octubre de 2009-.  

Añadió que el requerimiento para los aludidos fines se efectuó cuando apenas había transcurrido un mes y una semana de librado el mandamiento ejecutivo, por lo que no podía entenderse que el proceso estaba inactivo, más aún si contaba con el término de 1 año para efectuar el enteramiento de la orden de pago a los ejecutados e interrumpir la prescripción, según lo establecido en el artículo 90 del C.P.C.

CONSIDERACIONES

1. 
Para revocar el auto apelado, basta recordar que ninguna norma jurídica puede interpretarse en forma aislada, menos aún sin miramiento a los derechos y garantías fundamentales, sino que es necesario ilustrar su genuino sentido con otros textos legales con los cuales debe encontrar “la debida correspondencia y armonía”, tanto más si unos y otros pertenecen a una misma codificación (C.C., art. 30).

Es deber, pues, de los jueces, darle a las leyes una interpretación que materialice los derechos basilares de toda persona; que atienda los valores y principios consagrados en la Constitución Política; que traduzca, para el caso particular, una solución razonable de acuerdo al verdadero sentido de la disposición, y que, como lo establecen los artículos 228 de la Ley Fundamental y 4° del C.P.C., sirva para hacer efectivos los derechos reconocidos por la ley sustancial, la cual, como es sabido, prevalece sobre las normas de procedimiento.

Desde esta perspectiva, la decisión del juzgador de requerir a la parte ejecutante para que se apreste a la notificación de sus demandados (auto de 31 de agosto de 2009), luce apresurada si se considera que la demanda apenas había sido formulada el 25 de junio de ese año y que la orden de apremio se expidió el 16 de julio siguiente. Al proceder de ese modo, el juez no reparó en que debían armonizarse la carga de notificación que tiene el demandante, prevista en el artículo 90 del C.P.C., con la prerrogativa sustancial que la misma disposición le concede, consistente en truncar el plazo prescriptivo o hacer inoperante la caducidad en la fecha de presentación del libelo, si logra intimar la orden de apremio a su demandado dentro del término de un año.

Por supuesto que si el demandante no impulsa oportunamente la notificación de su demandado, esa omisión puede paralizar el trámite del proceso, lo que da lugar a la aplicación del artículo 346 del C.P.C., modificado por la Ley 1194 de 2008. Pero es claro también que ninguna norma obliga al ejecutante a gestionar ese acto procesal dentro de un determinado plazo, como no podría existir si se tiene en cuenta que el buen suceso de la ejecución depende, en buena medida, de la efectividad de unas medidas cautelares que, por regla, se practican sin audiencia del deudor, justamente porque la sorpresa evita la distracción del patrimonio. 

2.
Por consiguiente, aunque los procesos deben adelantarse con celeridad, no es posible, so pretexto de ese postulado, arrasar con los derechos de las partes, en este caso el que tiene el demandante a materializar unas cautelas que aseguren el pago de la deuda y a beneficiarse de la interrupción de la prescripción en la fecha en que presentó su demanda, para lo cual cuenta aún con varios meses de plazo, como que el artículo 90 del C.P.C. le concedió con ese propósito el término de un año.

Y no se diga que el requerimiento se justificó por no prestarse la caución ordenada conforme al artículo 513 del C.P.C., pues esa omisión, en sí misma considerada, no paraliza el juicio.

Por esta razón, se revocará el auto apelado.

DECISIÓN

Por estas razones, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en Sala Civil de Decisión, REVOCA el auto de 6 de noviembre de 2009 proferido por el Juzgado 43 Civil de Circuito de esta ciudad.

Sin costas en la instancia ante la prosperidad del recurso.

NOTIFÍQUESE

MARCO ANTONIO ÁLVAREZ GÓMEZ 

Magistrado

NANCY ESTHER ANGULO QUIROZ

Magistrada 

RODOLFO ARCINIEGAS CUADROS

Magistrado
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SALA CIVIL 

Magistrado Ponente:

MARCO ANTONIO ÁLVAREZ GÓMEZ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil nueve (2009)

Ref: Proceso ejecutivo con título hipotecario de BCSC S.A. contra Jairo Prias Díaz y Lady Elena Niño Munévar.


(Discutido y aprobado en sesión de 25 de agosto de 2009)

Se decide el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada contra la sentencia de 15 de mayo de 2009, proferida por el Juzgado 7° Civil del Circuito dentro del proceso de la referencia.

ANTECEDENTES

1.
El BCSC S.A. demandó a los señores Jairo Prias Díaz y Lady Elena Niño Munévar con el fin de obtener el pago de 308.216,5729 UVR, como saldo insoluto de capital, junto con los intereses moratorios a la tasa del 19.05% efectivo anual, desde la presentación de la demanda hasta la solución total de la deuda, lo mismo que de 93 cuotas de amortización causadas entre el 29 de junio de 1999 y el 29 de febrero de 2007, junto con sus intereses remuneratorios a la tasa del 12.7% efectivo anual, desde la fecha en que cada una de ellas se hizo exigible hasta la presentación del libelo.

2. 
Con ese propósito pidió la venta en pública subasta del apartamento 202, del edificio ubicado en la carrera 109 No. 151 A 23 de Bogotá, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 50N-20278511, gravado con hipoteca mediante la escritura pública No. 12.756 de 19 de diciembre de 1997, otorgada en la Notaría 29 de esta ciudad.

3.
El mandamiento de pago librado el 25 de junio de 2007 fue notificado a los demandados, quienes formularon las excepciones de “prescripción de la acción cambiaria derivada del pagaré base de la presente ejecución”; “prescripción de la acción cambiaria con (sic) respecto a las cuotas correspondientes a los meses comprendidos desde cuando los deudores ingresaron en mora en los pagos y hasta las causadas hace tres años antes de que la actora impetrara la presente demanda”; “la fundada en la omisión de los requisitos que el título debe contener y que la ley no suple expresamente”; “cobro de lo no debido por falta de claridad en la suma que se demanda como capital en el pagaré base de la ejecución” y “cobro de lo no debido por capitalización indebida de intereses” (fls. 92 a 101, cdno. 1).

LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA

La juez de primer grado declaró probada la excepción de prescripción de la acción cambiaria respecto de las cuotas causadas entre el 29 de junio de 1999 y el 28 de febrero de 2004, que correspondían a aquellas sobre las que recayó la defensa propuesta, dado que la demanda fue presentada el 31 de mayo de 2007 y los demandados se notificaron del mandamiento ejecutivo el 24 de septiembre siguiente. Así mismo, negó la prosperidad de las demás excepciones porque el título-valor reunía los requisitos generales y especiales para su existencia, sin que el interrogatorio rendido por el demandante sea suficiente para “refutar las sumas pretendidas en la demanda en la medida que el absolvente fe (sic) enfático en resaltar que la reliquidación de la obligación se había hecho conformen (sic) cumplimiento a lo previsto en la ley  y la Superintendencia Bancaria” (fl. 152, cdno. 1), lo que no fue desvirtuado por la demandada.

Finalmente, ordenó seguir adelante la ejecución por el saldo insoluto de la obligación solicitado en la demanda, junto con los intereses moratorios, más las cuotas de amortización causadas entre el 29 de marzo de 2004 y el 28 de febrero de 2007.

EL RECURSO DE APELACIÓN

La parte ejecutada solicitó revocar la sentencia, para lo cual señaló que el pagaré que soportaba la ejecución había sido presentado para su cobro desde el 18 de mayo de 1999 ante el Juzgado 41 Civil del Circuito de Bogotá, en el que, al igual que en este nuevo proceso, se propuso la excepción de prescripción de la acción cambiaria con miramiento en la referida fecha de exigibilidad de la obligación, sin que el juzgador se hubiere pronunciado sobre esa defensa dado que declaró terminado el juicio en aplicación del parágrafo 3° del artículo 42 de la Ley 546 de 1999 y de las sentencias de la Corte Constitucional, por lo que se trata de un título-valor “preacelerado”, como lo admitió el representante legal del Banco ejecutante en el interrogatorio de parte.

Añadió que entre la verdadera fecha de vencimiento de la obligación y de la notificación del auto de apremio a los ejecutados, habían transcurrido más de 3 años, por lo que la acción cambiara estaba prescrita. 

Señaló que fue el Banco acreedor quien optó por hacer uso de la cláusula aceleratoria para exigir el pago de la obligación desde el año 1999, época que marcó el punto de partida para la prescripción de la acción cambiaria, la cual, por tanto, se encuentra consumada.

CONSIDERACIONES

1.
El problema jurídico que la Sala debe resolver se concreta en los siguientes términos: si un deudor se opone al pago de una obligación porque ésta se encuentra efectivamente prescrita, pero el juez que conoce del respectivo juicio se abstiene de pronunciarse sobre ese modo extintivo para, en su lugar, terminar el proceso por un motivo legal, de suyo ajeno a la voluntad del acreedor y del deudor, puede éste con posterioridad, en un nuevo juicio ejecutivo adelantado para el cobro de la misma deuda, aducir que la obligación está prescrita desde la época en la que se esgrimió esta excepción en el primigenio proceso?

Para responder este cuestionamiento es preciso recordar que, según el artículo 2535 del C. C., “la prescripción que extingue las acciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo durante el cual no se hayan ejercido dichas acciones.” Basta, pues, la inactividad del acreedor en el ejercicio de su derecho, para que el deudor, al vencimiento de un plazo que se cuenta desde que la obligación se hizo exigible, pueda enarbolar ese modo extintivo como un medio idóneo para frustrar la pretensión ejecutiva de pago.

Sobre este particular ha precisado la Corte Suprema de Justicia, en múltiples pronunciamientos, que “la única condición necesaria para la prescripción extintiva de acciones y derechos es solamente el que se cumpla cierto lapso de tiempo durante el cual no se hayan ejercido dichas acciones. Ella se funda tanto en la presunción de que las obligaciones y derechos ajenos se han extinguido, como en el concepto de pena inflijida al acreedor negligente que ha dejado pasar un tiempo considerable sin reclamar su derecho” (Cas., 2 de noviembre de 1927, XXXV, pag. 57). Por tanto, como “el orden público y la paz social están interesados en la consolidación de las situaciones adquiridas”, si “el titular de un derecho ha estado demasiado tiempo sin ejercitarlo, debe presumir [se] que su derecho se ha extinguido”; al fin y al cabo, “una acción debe tenerse como extinguida cuando ella no se ha ejercitado durante el tiempo que la ley ha señalado para su ejercicio” (Sent., S. de N. G., 31 de octubre de 1950, LXVIII, pag. 491).

Desde esta perspectiva, configurados tales requisitos y alegada la prescripción –como debe serlo (C.C. art. 2513 y C.P.C. art. 306)-, el deudor adquiere el derecho a beneficiarse de ella, sin que ninguna actuación sobreviniente de su acreedor pueda impedirlo, habida cuenta que, de una parte, la obligación ya se encuentra extinguida, restando sólo su reconocimiento, y de la otra, “como facultad de que está investido el deudor… [la prescripción] se traduce en poder que dimana de ellos y que sólo a ellos corresponde ejercitar” (Cas., 17 de octubre de 1945, LIX, pag. 724).

Por consiguiente, si un acreedor ejercita tardía o negligentemente su derecho, y el deudor, frente a esa reclamación judicial de pago, excepciona la prescripción extintiva, es claro que las vicisitudes del proceso en el que se presenta esa discusión y que provoquen su terminación anormal, no alteran el derecho sustancial del deudor a beneficiarse de ese modo extintivo, pues, al fin de cuentas, la obligación ya está prescrita. Con otras palabras, un acto procesal como la terminación del juicio ejecutivo por motivo ajeno a los contendientes, no puede afectar el derecho sustancial de ninguno de ellos: si el acreedor había procedido en forma oportuna y diligente, no tiene porqué soportar luego los efectos de una decisión que fulmina el proceso sin pronunciarse sobre su derecho; pero de la misma manera, si la inactividad o desidia del acreedor autorizaron al deudor para excepcionarle que la obligación había prescrito, esa decisión del juez, de suyo neutra, no le resta eficacia sustancial al derecho del deudor de beneficiarse de una prescripción ya consumada.

2.
En el caso que ocupa la atención de la Sala, está probado que la Corporación Social de Ahorro y Vivienda Colmena –hoy BCSC S.A.- adelantó proceso ejecutivo contra los señores Jairo Prias Díaz y Elena Niño Munévar, ante el Juzgado 41 Civil del Circuito de Bogotá, para obtener el pago de la obligación incorporada en el pagaré No. 019917100792-8. Igualmente se probó que dicho juicio terminó por auto de 15 de noviembre de 2005, con fundamento en el parágrafo 3° del artículo 42 de la Ley 546 de 1999, que fue confirmado por el Tribunal en providencia de 1° de agosto de 2006 (véase el cuaderno 2).

También está acreditado que en ese proceso los demandados propusieron oportunamente la prescripción de la acción cambiaria derivada del referido pagaré, sobre la cual no se pronunciaron ni el juzgado ni el Tribunal, pese a los reclamos que por vía de recursos plantearon los deudores contra los autos que terminaron el proceso al amparo de la aludida disposición.

Pero lo que es más importante es que la obligación efectivamente estaba prescrita, toda vez que para el 5 de agosto de 2002, fecha en que los deudores ejecutados se notificaron del mandamiento de pago librado en ese juicio (20 de mayo de 1999), el plazo trienal para el ejercicio de la acción cambiaria directa previsto en el artículo 789 del C. de Co., ya había vencido, sin que el acreedor ejecutante hubiere logrado la interrupción civil con la presentación de la demanda (18 de mayo de 1999), puesto que no atendió a cabalidad la carga que le imponía el artículo 90 del C.P.C., vigente para esa época.

Desde luego que con este análisis el Tribunal no se ocupa de ese otro proceso, ni resuelve la excepción que allí se planteó, como que se trata de un juicio concluido en virtud de los autos mencionados. La Sala simplemente ha destacado que desde una perspectiva sustancial –no procesal- se había consumado la prescripción, puesto que ella, como se acotó, únicamente exige cierto lapso de tiempo durante el cual no se ejercieron las acciones respectivas para hacer efectivo el derecho, o se ejercieron de manera inapropiada, como sucedió en este caso.

Por tanto, si la prescripción extintiva se había estructurado, los señores Prias y Niño no perdieron el derecho a beneficiarse de ella, menos aún si ya la habían protestado contra su acreedor y si el juez de ese otro proceso no se pronunció sobre ella, pues los autos en los que se decretó la terminación con fundamento en la Ley 546 de 1999 nada dijeron al respecto.

En este momento es bueno recordar que según jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, ese juicio no debió terminarse porque, pese a la reliquidación del crédito, era necesario pronunciarse sobre las excepciones planteadas. Así, en sentencia de tutela de 14 de diciembre de 2007, la Corte juzgó que “como en la ejecución aludida por la accionante no era factible la terminación del proceso por el simple hecho de haberse reliquidado el crédito y como, precisamente, lo que está en discusión es el pago de la obligación contraída por la ejecutada, cabe concluir que se vulneró el derecho al debido proceso, máxime cuando… la intención de aquella es que en sentencia de segundo grado se haga pronunciamiento expreso sobre sus excepciones” (exp.: T-11001-02-03-000-2007-01986-00).

En síntesis, la terminación del proceso ejecutivo que otrora cursó entre los hoy contendientes ante el Juzgado 41 Civil del Circuito de Bogotá, para el pago de la obligación incorporada en la pagaré No. 0199117100792-8, que también soporta la presente ejecución, ni quita ni pone ley, ni quita ni pone derecho. El crédito es el mismo. Por tanto, este nuevo juicio no robustece el derecho del acreedor, ni le resta mérito al derecho de los deudores de beneficiarse de una prescripción consumada.

Por supuesto que a ello no se opone que el Banco acreedor, en este nuevo proceso de cuya definición se ocupa la Sala, hubiere acelerado el plazo a partir de la presentación de la novel demanda (31 de mayo de 2007), por las siguientes razones: (a) la primera, porque la terminación del proceso anterior se produjo al amparo de una norma que, como el parágrafo 3° del artículo 42 de la Ley 546 de 1999, fue emitida por el legislador para beneficio de los deudores, por lo que de ese pronunciamiento no puede sacar ventaja el acreedor, menos aún si en él, por su restringido alcance, la jurisdicción no se pronunció sobre la prescripción alegada; (b) la segunda, porque el vencimiento del plazo pactado desde la presentación de la demanda, no era una opción del acreedor sino una exigencia legal, como que se trata de una limitante prevista en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999, y (c) la tercera y tal vez la más importante, porque los plazos de prescripción los fija la ley en forma imperativa, de suerte que no pueden ser manejados por el acreedor a su arbitrio; y aunque el acreedor puede restablecer el plazo en los términos del artículo 69 de la Ley 45 de 1990, no podrá hacerlo cuando la prescripción ha sido planteada, menos aún si ya se consumó, pues esa desaceleración sólo se autoriza para que el crédito sea regularizado y el deudor pueda seguir amortizando su deuda. Pero eso de acelerar y desacelerar un plazo a conveniencia del acreedor, no es asunto que tolere la ley.

3.
Puestas de este modo las cosas, como en este proceso los demandados insistieron en la prescripción de la acción cambiaria que ya se había consumado desde el año 2002, según se desprende del escrito de excepciones, no era posible computar el plazo previsto en el artículo 789 del C. de Co. a partir del vencimiento de cada cuota reclamada y de la presentación de la demanda, frente al capital insoluto, sino que era necesario verificar si para el momento en que se formuló el nuevo libelo, la deuda ya estaba íntegramente prescrita.

Y eso, justamente, es lo que ocurre en este caso, pues como se explicó en párrafos anteriores, desde antes de presentarse esta demanda la obligación ya estaba prescrita, habida cuenta que el Banco acreedor, en proceso de cobro anterior, dejó vencer el término de 3 años consagrado en la aludida norma mercantil, lo que autorizó a los deudores para alegar una prescripción en la que ahora simplemente insisten.

4.
Puestas de este modo las cosas, se revocará la sentencia apelada, para declarar probada la excepción de prescripción de la acción cambiaria derivada del pagaré base de la ejecución y la terminación del proceso, con todo lo que a este pronunciamiento se le apareja en materia de levantamiento de medidas cautelares, condena en costas y perjuicios y cancelación de hipoteca.

Esta última determinación se adopta porque dicho gravamen, de suyo accesorio, se extingue con la obligación principal (C.C. art. 2457). Y aunque la hipoteca se constituyó abierta y sin límite de cuantía, no puede perderse de vista, de una parte, que el acreedor no demostró la existencia de otra obligación a cargo de los deudores (a eso está condicionada su vigencia; C.C. art. 2438 inc. 3°), y de la otra, que esa hipoteca fue otorgada para respaldar un crédito concedido a los demandados para adquirir una morada que quedó sometida a la afectación de vivienda familiar contemplada en la Ley 258 de 1996, de suerte que si los inmuebles de esta naturaleza sólo pueden embargarse para hacer efectivo ese específico gravamen –pues aquí no se configura la hipótesis del numeral 1° del artículo 7°, sino la de su numeral 2°-, se reitera, el “constituido para garantizar préstamos para la adquisición, construcción o mejora de la vivienda”, fuerza colegir que extinguida esa deuda, cualquiera que sea el modo, se extingue la hipoteca, pues con respaldo en ella no se podrían registrar embargos que tuvieran como propósito asegurar el pago de obligaciones contraídas con posterioridad a la afectación a vivienda familiar o surgidas de créditos que tengan otra destinación. Si así fuera, se desconocería el propósito tuitivo de la Ley en cuestión, porque la hipoteca abierta sería un mecanismo para que el inmueble siempre fuera embargable.  

DECISIÓN

Por el mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D. C., Sala Civil de Decisión, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, REVOCA la sentencia proferida el 15 de mayo 2009 por el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de esta ciudad en el proceso de la referencia y, en su lugar,

RESUELVE

1.
DECLARAR probada la excepción de “prescripción de la acción cambiaria derivada del pagaré base de la presente ejecución”.

2.
En consecuencia, decretar la terminación del proceso.

3.
 Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese por el juzgado. 

4. 
Ordenar la cancelación de la hipoteca constituida mediante escritura pública No. 12.756 del 19 de diciembre de 1997, otorgada en la Notaría 29 de Bogotá. Ofíciese a dicha Notaría y a la Oficina de Registro.

5.
Condenar a la parte demandante al pagos de los perjuicios que se le hubieren causado a los demandados por razón de las medidas cautelares y del proceso. Liquídense.

6.
Condenar en costas de ambas instancias a la parte demandante. Liquídense.

NOTIFIQUESE

MARCO ANTONIO ÁLVAREZ GÓMEZ

Magistrado

NANCY ESTHER ANGULO QUIROZ 

Magistrada

RODOLFO ARCINIEGAS CUADROS

Magistrado

1.2.1 volver a inicio 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL

DE BOGOTÁ D.C.

_- SALA DE FAMILIA –

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de mayo del año dos mil nueve (2.009).

Magistrado Sustanciador:

JAIME HUMBERTO ARAQUE GONZÁLEZ.

REF: DECLARACIÓN DE INDIGNIDAD DE ANA ROSA GONZÁLEZ QUINTERO EN CONTRA DE LUIS FELIPE GIL VARGAS.
Discutido en sesiones de Sala de fechas 20 de  noviembre de 2007, 15 de julio y 9 de diciembre del año 2.008, y 20 de enero del año 2009, consignadas en actas Nos. 059, 046, 082 y 001, aprobado en esta última.
Se decide el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte actora, contra la sentencia de fecha cuatro (4) de diciembre del año dos mil seis (2.006), dictada por el Juzgado Trece (13) de Familia de esta ciudad dentro del proceso de la referencia.  
I. ANTECEDENTES: 

1.- Mediante apoderado judicial, la señora Ana Rosa González Quintero presentó demanda en contra de Luis Felipe Gil Vargas, para que previo el trámite correspondiente y mediante la respectiva sentencia, se hicieran los siguientes pronunciamientos:

1.1.- Se declarara al señor Luis Felipe Gil Vargas, indigno para suceder a su hijo Alfonso Gil González.

1.2.- Se ordenara el registro de la sentencia en los libros correspondientes.  

1.3.- Se condenara en costas al demandado.  
2.- Los hechos en que apoyó sus pretensiones, son los siguientes:

2.1.- Que la señora Ana Rosa González, contrajo matrimonio por el rito de la iglesia católica con el señor Luis Felipe Gil Vargas, en la parroquia de la Sagrada Familia de Armenia – Quindío.

2.2.- Que de esa unión nacieron cinco hijos de los cuales viven Paola Andrea, Luis Felipe, Luz Ángela Gil González y Alfonso Gil González.

2.3.- Que el demandado, abandonó a sus hijos cuando éstos eran muy niños, de suerte que gracias a los cuidados, desvelos y sacrificios de la actora, logró sacarlos adelante haciendo de ellos hombres y mujeres de bien al servicio de la patria, dado que dos de ellos se enfilaron al servicio de la Policía Nacional.
2.4.- Que el señor Alfonso Gil González (q.e.p.d) patrullero, falleció en un accidente el 28 de junio de 2004, estando al servicio de la Policía Nacional.

2.5.- Que a raíz del fallecimiento del señor Alfonso Gil González, el padre pretende constituirse en legitimario para reclamar los derechos que dejara el difunto, cuando se ha advertido, que el demandado sería indigno para suceder o reclamar cosa alguna de su fallecido hijo, por cuanto lo abandonó cuando aún era un indefenso niño, a la edad de siete años y lo maltrataba físicamente.

 II. TRÁMITE PROCEDIMENTAL: 

Admitida la demanda, se ordenó notificar y correr traslado a la parte demandada. Notificado personalmente el señor Luis Felipe Gil Vargas (folio 30), contestó la demanda por intermedio de apoderado judicial diciendo frente a los hechos que el 1°, 2° y 4° eran ciertos y que los demás no lo eran. De las pretensiones dijo que se oponía a ellas, porque en ningún momento atentó de manera grave en contra de la vida de su fallecido hijo, su honor o sus bienes. Propuso excepción que denominó “FALTA DE FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO PARA PRETENDER LO INVOCADO EN LA DEMANDA”, la que hizo consistir en que el art. 1025 del C. Civil, trae de manera taxativa cinco causales para invocar la indignidad, sin que ninguna de ellas se hubiera presentado en el caso en estudio, pues si bien los cónyuges se encuentran separados de hecho, por cuanto ante las posibles agresiones recíprocas el demandado decidió abandonar el hogar, no abandonó sus obligaciones de padre. 

 Señalada fecha y hora para la realización de la audiencia de que trata el artículo 101 del C.P.C., ésta se llevó a cabo con los resultados consignados en el acta correspondiente (folio 37); como no hubo conciliación, el juzgado siguió con el curso del proceso, decretó y practicó pruebas, corrió traslado para alegar de conclusión, derecho del cual hicieron uso las partes (folios 101 a 106), y dictó sentencia en la que resolvió negar las pretensiones de la demanda; en consecuencia, ordenó el levantamiento de la de medida cautelar decretada en el devenir del proceso, y condenó en costas a la parte demandante.

III. IMPUGNACIÓN: 

Por no estar de acuerdo con la anterior determinación, el apoderado judicial de la demandante interpuso recurso de apelación para que la sentencia sea revocada, por encontrar que la sentencia objeto del recurso incurre en una errónea apreciación de las pruebas, pues no se tuvo en cuenta que fue la demandante con su propio y único esfuerzo, quien sacó adelante a sus hijos, motivo por el cual el fallecido Alfonso Gil adoraba y daba la vida por su progenitora, como puede observarse, analizarse y concluirse de un video que se allegó con el escrito de apelación, y que a la juez de primera instancia no le mereció la más leve importancia el declarar la prueba y menos tenerla como tal. 

Reiteró que el demandado nunca veló por sus hijos, que el fallecido siempre llevaba en su ceño el rencor y resentimiento hacia su padre por los malos tratos recibidos, que el video que la Juez de Primera Instancia no permitió que se allegara al proceso, demostraba claramente la alegría que tenía tanto el fallecido como su progenitora por tenerlo en casa, y el mismo muestra hora y fecha de la serenata en donde el fallecido le expresa que “lo que yo soy se lo debo a ella” refiriéndose a la progenitora, que se ve el constante llanto de ella por tener a su hijo a sabiendas del sacrificio con el que logró formarlo. 

Por otra parte dijo que no se tuvieron en cuenta las ofensas tanto para con la progenitora como para con sus hijos cuando el señor Gil Vargas llevaba otras mujeres a la casa, con quienes se enfrentaron verbal y físicamente, situación que no quiso ver la juzgadora a pesar del sinnúmero de sandeces y atropellos que el demandado cometió contra la demandante y sus menores hijos, situaciones que encajan las causales del art. 1025 del C. Civil, específicamente en al segunda, que habla del que cometió atentado grave contra la vida, el honor y los bienes del fallecido, pues no fueron pocos los tratos crueles y despiadados que el demandado ejerciera en contra de su hijo cuando éste era menor de edad. 

Además dijo, que se configuró la causal tercera, pues el demandado no socorrió a su hijo pudiendo, y así lo confirmaron los testimonios de Luz Amparo Pulido, Luis Alberto Ramírez Valderrama, Henry Cepeda Guzmán, Luis Felipe Gil González, Paola Andrea Gil González, Luz Ángela Gil González, de los cuales el despacho solo tomó algunas partes de las declaraciones sin valorarlas en su conjunto, por lo que considera que la sentencia impugnada es pobre en ese sentido. Por el contrario, los testimonios de personas que fueron tachados de falsos y acomodadizos o que fueron contradictorios como el de los señores Héctor Julio Valero Mejía, Carlos José Cárdenas Martínez y Jorge Ariel Cardona Rivera, sí le merecieron toda credibilidad al despacho. 

En conclusión dijo, que hay mérito para solicitar que sea revocada la sentencia materia de impugnación, pues está probado el abandono y no socorro del hijo por parte del padre pudiendo hacerlo, el que no mengua ni desaparece por el simple hecho de que la madre u otros parientes los asuman, dado que se trata nada más que de una obligación legal propia o por acatar un deber moral, máxime cuando todos los testimonios apuntan a la comprobación de tales hechos, excepto aquellos que fueron tachados de falsos y sobre el particular no hubo pronunciamiento alguno, siendo deber también del juzgador de instancia. 

IV.  CONSIDERACIONES: 

No se observa causal de nulidad que invalide lo actuado, y los llamados por la jurisprudencia y la doctrina presupuestos procesales, se encuentran cumplidos, esta la razón para que pueda decidirse en el fondo el asunto.

La doctrina manifiesta en cuanto a la indignidad; que “es aquella sanción civil de pérdida total o parcial de los derechos sucesorales, impuesta por la ley y que debe ser declarada judicialmente contra aquel asignatario que ha cometido ciertos actos u omisiones que eliminan o disminuyen su mérito para recoger o retener la asignación que le ha sido deferida con respecto a cierto causante". (Lafont Pianetta, Pedro. Derecho de Sucesiones, Tomo 1, 5ª Edición, Editorial Librería del Profesional, Pág. 266).

En el caso en litigio, se pide se declare indigno al señor Luis Felipe Gil Vargas para heredar a su hijo Alfonso Gil Vargas, con base en las causales contempladas en los numerales 2° y 3° del art. 1025 del C. Civil, que hacen referencia a “2. El que cometió atentado grave contra la vida, el honor o los bienes de la persona de cuya sucesión se trata, o de su cónyuge o de cualquiera de sus ascendientes o descendientes, con tal que dicho atentado se pruebe por sentencia ejecutoriada” y “3. El consanguíneo dentro del sexto grado inclusive que en el estado de demencia o destitución de la persona de cuya sucesión se trata, no lo socorrió pudiendo”. 

 Sobre la causal segunda anteriormente referenciada expone el tratadista Pedro Lafont Pianetta en su libro Derecho de Sucesiones, tomo I, Parte General y Sucesión Intestada, Págs. 224 y 225, que "El atentado grave contra la vida comprende la tentativa de homicidio, homicidio frustrado, el desistimiento de homicidio (si lo ejecutado constituye un atentado grave), al delito de lesiones personales (incluyendo el aborto). El atentado contra el honor comprende en su acepción amplia (que ha sido el sentido del código) los delitos de calumnia e injuria, el rapto, el incesto, la bigamia y los delitos contra la libertad y el honor sexual... El atentado contra los bienes comprende los delitos y defraudaciones contra la propiedad (robo, hurto, abuso de confianza, atraco, extorsión, chantaje, estafa, etc.)”. 

A su vez, el mencionado tratadista enseña sobre la causal tercera de indignidad, que “No se trata de aquel socorro que ocasiona el fallecimiento de la persona de cuya sucesión se trata, ya que esta conducta quedaría comprendida en la causal primera... comprende las demás omisiones de socorro graves y que habrían podido cumplirse. Para ello es indispensable, de un lado, que el causante hubiese necesitado del socorro o auxilio porque carecía de los medios necesarios de subsistencia (que es lo que significa el término ‘destitución’) material o moral, y del otro, que el obligado tuviese los recursos materiales o morales para poder suministrar directa o indirectamente dicho socorro.... La falta de socorro deberá ser calificada por el juez civil, pero deberá ser de tal magnitud que demerite a la persona para suceder la causante, tal como sería en los casos de ciertos padres (especialmente los naturales) y maridos que omiten, total o parcialmente (pero, en todo caso considerable o grave), ayuda para con sus hijos y esposas; y la conducta de aquellos hijos, maridos o hermanos que, en desarrollo de su carencia o repudio de todo sentimiento humanitario, abandonan a su suerte a sus parientes dejándolos aisladamente en casas privadas o en instituciones de asilo de ancianos o en hospitales para dementes”. 

Obran en el proceso con el fin de ser tenidas como pruebas, copia del registro civil de nacimiento y defunción del señor Alfonso Gil González (folios 2 y 3 del cuaderno de la primera instancia), y del registro civil de matrimonio de los señores Luis Felipe Gil Vargas y Ana Rosa González Quintero (folio 10). 
Frente a los hechos de la demanda, se recibieron las declaraciones de las siguientes personas:

LUZ AMPARO PULIDO: (Folios 44 a 46). Sin parentesco con las partes, manifestó que conoció a la señora Ana Rosa González porque fue su inquilina por espacio de cuatro o cinco años, que eso fue hace quince años aproximadamente, que en ese tiempo ella nunca vio al señor Luis Felipe padre de los menores, que por tanto le consta que fue a la señora Ana quien le tocó responder por sus hijos, que incluso viajó a Armenia porque no tenía para la manutención de los mismos, que ella compartía la comida con ellos porque no tenían dinero, que a los hijos del matrimonio cuando aún eran menores de edad les tocaba vender frutas o zapatos para ayudarle a su mamá, que se enteró de voces que el demandado tenía un expendio de carne pero no le consta,  que los gastos de manutención de los menores eran sufragados por su progenitora quien trabajaba vendiendo empanadas  y presas de pollo puerta a puerta y que también recibía ayuda de su familia que le mandaba plata para sostener a sus hijos. 

LUIS ALBERTO RAMÍREZ VALDERRAMA: (folios 46 a 47). Sin parentesco con las partes, manifestó sobre los hechos de la demanda que vivió en la casa de la demandante por espacio de cuatro o cinco años, que eso fue hace aproximadamente quince años, que durante ese tiempo nunca vio al demandado Luis Felipe Gil, que le consta que la manutención de los menores hijos del matrimonio Gil González los cubría la progenitora con la ayuda de un hermano de ésta que manejaba un camión y le traía mercado, que su familia en Armenia también le ayudaba con mercado, que la señora Ana vendía empandas y pollo para sostener a sus hijos y así fue como ellos pudieron estudiar.

HENRY CEPEDA GUZMÁN: (Folios 50 a 52). Sin parentesco con las partes, manifestó que conoció a la señora Ana Rosa González y sus hijos desde hace aproximadamente quince años, que al demandado también lo conoció y le consta  que siempre llegaba en estado de embriaguez a agredir a su esposa, que golpeaba las puestas y sacaba a sus hijos de la casa a altas horas de la noche, que al señor lo llevaban cargado a la casa los amigos, que la señora Ana tenía una fama que funcionaba en la casa de ésta, pero después la cerraron, que después se enteró de que la demandante estaba vendiendo empanadas y pasteles con lo que sustentaba los gastos de sus hijos y les ayudaba con el estudio pues el demandado no les colaboraba económicamente. 

LUIS FELIPE GIL GONZÁLEZ: (folios 53 a 55). Hijo de las partes, manifestó que el presente proceso se inició para que su padre no tenga ningún beneficio por la muerte de su hermano Alfonso ya que no se lo merece porque no se lo ha ganado, pues nunca contaron con él, nunca les ayudó y los abandonó cuando estaban muy pequeños, siendo su progenitora la que siempre veló por su bienestar, que siempre vivieron en casa propia, que el señor Luis Felipe Gil siempre los maltrataba tanto físicamente como psicológicamente, que los sacaba de la casa a la madrugada, que incluso no le importó que él tuviera que dejar de estudiar para trabajar, que él  trabajo un tiempo con su padre a la edad de quince años pero su relación solo fue de jefe a empleado porque él ya los había abandonado desde hacía tiempo, no vivían en la misma casa y que su progenitora siempre ha trabajado vendiendo empanadas y partes de pollo. 

PAOLA ANDREA GIL GONZÁLEZ: (Folios 55 y 56).  Hija de las partes en conflicto, manifestó que el presente proceso es para declarar indigno a su padre, porque padre no es el que engendra sino el que cría, que él siempre los maltrató psicológica y verbalmente cuando estaban pequeños, que siempre llegaba borracho a maltratar a su progenitora, que los sacaba de madrugada, que cuando los sacaba de la casa se iban a vivir donde su abuela materna, que él actualmente vive en Bosa pero ellos nunca lo visitan, y que su progenitora siempre ha trabajado vendiendo empanadas y partes de pollo y así fue que cubrió todas sus necesidades. Dijo que no sabe de quién es la casa donde siempre han vivido, que en todo caso su padre nunca ha intentado sacarlos de ahí, que en la casa nunca ha funcionado ningún negocio hasta este momento en que su hermano le puso un negocio a su mamá para que lo manejara.

LUZ ÁNGELA GIL GONZÁLEZ: (Folio 58 a 60). Hija de las partes, manifestó que su progenitora fue la que se encargó de la manutención de sus hermanos y el de ella con la venta de comida casera y para colegios, que ellos le ayudaban, que su hermano Luis Felipe ayudaba vendiendo frutas y que Alfonso cuando terminó la carrera también les ayudó, que su progenitor lo único que les proporcionaba era malos tratos, que cuando llegaba borracho los sacaba a la calle, que no existía amor hacía al padre, que el señor Luis Felipe tenía una fama y que según recuerda, en la casa nunca hubo una panadería.

HÉCTOR JULIO VALERO MEJÍA: (Folio 66 a 71). Sin parentesco con las partes, manifestó que conoce al señor Luis Felipe Gil hace más o menos 20 años porque tuvo un expendio de carne en la casa de él hace unos 12 o 13 años en donde además trabajaba la señora Ana Rosa, y del cual se cubrían todas las necesidades económicas, alimentos y vestuario para los hijos, que en esa época le consta que el demandado le compró a su familia un lote y les construyó una casa, lo cual dice porque él hizo unos trabajos de ornamentación, que el único que trabajaba era el señor Luis Felipe, que la señora Ana le colaboraba despachando y haciendo aseo, que después pusieron una panadería y la señora Ana era quién la administraba, y que después volvieron a poner la fama. Precisó que lo que dice sucedió en el tiempo que el demandado estuvo en su casa, que de eso hace 13 años y que después de que el señor Gil desocupó el local que había en su casa perdieron la comunicación porque cada uno se dedicó a sus negocios. Dijo que fue testigo de disgustos entre la pareja pero estos eran los normales de todo hogar, que nunca vio maltrato hacia los hijos por parte del demandado, que sabe que su hijo Luis era el que le administraba el carro el cual transportaba carne y cerdo, y que por las tardes le daba las cuentas de lo que se había hecho en el día. Al final de la diligencia, el apoderado judicial de la parte actora tachó de acomodaticio, parcializado y falso el testimonio. 

CARLOS JOSÉ CÁRDENAS MARTÍNEZ: (Folio 71 a 76). Sin parentesco con las partes, señaló que conoce al demandado desde hace más o menos 30 años, que conoció a la señora Ana cuando conoció al señor Luis Felipe, que le consta que éste fue muy responsable en cuestiones de comida y estudio de sus hijos, que él le llevaba comida a la esposa y los hijos, que eso ocurrió hace 20 años, que la señora Ana no trabajaba y permanecía en la casa al cuidado de los hijos, que hace 15 años el demandado le puso un negocio a su esposa de carnicería, que anteriormente el señor Gil sí respondía, que sabe que desde hace un año, luego de la muerte del hijo, empezaron los problemas con la señora Ana y los hijos, que fue el demandado el que construyó la casa donde se conformó el hogar, que la señora Ana se fue por espacio de cuatro años para Armenia porque quería estar con su mamá y en ese tiempo la casa se deterioró y todos los arreglos los hizo el señor Gil, que la señora Ana arrendó algunas de las habitaciones de la casa no por necesidad sino porque le sobraba espacio, y que los viajes que se mencionan a Armenia los hacía por gusto y el dinero salía de su esposo.

JORGE ARIEL CARDONA RIVERA: (Folios 77 a 79). Sin parentesco con las partes, manifestó que al señor Luis Felipe lo conoció hace aproximadamente 20 años, que vivía cerca de su negocio, que le consta que en ese tiempo el señor Gil era muy amplio con su familia, con la comida para la casa y en ese tiempo le iba muy bien en el negocio de la carne, que por eso él pagaba todas las cosas de la casa y compró un lote y le construyó una casa a su familia, que nunca vio ningún tipo de maltrato físico o psicológico en contra de la señora Ana o sus hijos y que todos los gastos del hogar los cubría el señor Luis Felipe. Precisó que de esto hace 20 años y que él después de cambió de domicilio y por ende se dejaron de ver y actualmente cada uno se ocupa de su trabajo. 

En interrogatorio de parte, la señora ANA ROSA GONZÁLEZ QUINTERO reiteró los hechos de la demanda y precisó que convivió con el señor Luis Felipe Gil por espacio de diez años, que éste abandonó el hogar hace unos aproximadamente 16 años, que su familia estuvo en dificultades económicas después de que su esposo se fue, que solo encontró apoyo para el sostenimiento de sus hijos en su propia familia, que durante su convivencia el demandado la maltrató y que en todo caso, a pesar de no vivir bajo el mismo techo llegaba a la casa y formaba escándalos, cogía las puertas a patadas y quebraba los vidrios, situación que fue puesta en conocimiento de las autoridades y por la cual una vez el señor Luis Felipe fue llevado a la Inspección de Policía.

Analizadas las pruebas allegadas al proceso en su conjunto concluye la Sala, que en el presente asunto no se logró probar fehacientemente por la parte actora, que el demandado hubiera incurrido en las causales de indignidad alegadas en la demanda, pues si bien es cierto, tres de los testigos escuchados en el proceso y tres de los hijos de la pareja dieron cuenta de los esfuerzos que tuvo que realizar la progenitora de los mismos para sacarlos adelante con su exclusivo esfuerzo y trabajo, pues el demandado al parecer se desatendió de sus obligaciones, los demás testigos escuchados dieron cuenta de lo contrario, esto es, que el padre siempre fue responsable con sus hijos, que se preocupó por ellos y les brindó ayuda económica, y a pesar de que en el curso de la presente instancia, se citó nuevamente a cada uno de los declarantes para ampliar sus declaraciones, ninguno de ellos compareció a la citación hecha, de donde se concluye entonces, que ante la falta del cumplimiento de la carga de la prueba por parte de la demandante, era procedente como lo dejó sentado el juez a quo en su providencia, negar la pretensiones de la demanda. 

Por último precisa la Sala, que respecto a la causal segunda de indignidad invocada en la demanda, que como se anunció anteriormente, le asistió razón al juez a quo al tener por no probada la misma, pues a la luz de la doctrina citada párrafos anteriores respecto de la misma y analizada la prueba recaudada en este asunto encuentra la Sala que efectivamente, no se probó por medio alguno, y menos por sentencia ejecutoriada, que el demandado hubiera cometido atentado grave contra la vida, el honor o los bienes de su hijo, pues a pesar de que la parte actora sostiene que los malos tratos que el padre le profirió al difunto en su niñez constituyen atentado contra la vida del mismo, tales actos no encajan estrictamente en el sentido con el que el legislador concibió esta causal de indignidad y que el tratadista Pedro Lafont Pianetta explica en los apartes citados anteriormente en el texto de esta providencia. 

En mérito a lo expuesto, la Sala de Decisión de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

V. RESUELVE:
1.- CONFIRMAR conforme a lo expuesto en la parte motiva de este fallo, la sentencia apelada proferida por el Juzgado Trece (13) de Familia de esta ciudad, el día cuatro (4) de diciembre del año dos mil seis (2.006). 

2.- CONDENAR en costas de la presente instancia a la parte apelante, por haber prosperado el recurso.
3- DEVOLVER en su oportunidad el expediente al juzgado de origen. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Los Magistrados, 

JAIME HUMBERTO ARAQUE GONZÁLEZ

CARLOS ALEJO BARRERA ARIAS

                    IVÁN ALFREDO FAJARDO BERNAL

1.3.1 volver a inicio
REPUBLICA DE COLOMBIA
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DEMANDANTE: 
IRMA CONSUELO RUIZ DEVIA
DEMANDADO:  
BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA

MAGISTRADO PONENTE: DRA. MARIA DORIAN ALVAREZ.

Bogotá, D. C., septiembre veinticuatro (24) dos mil nueve (2009).

Sería del caso que la suscrita Magistrada corriera traslado a las partes de acuerdo con el artículo 42 de la Ley 712 de 2001, sin embargo, se observa por que con fecha de 22 de septiembre de 2009 correspondió a este Despacho por reparto el proceso de la referencia
, y se advierte que el a quo decidió proferir un auto, declarando de oficio la nulidad de todo lo actuado por FALTA DE JURISDICCION, así:

“… razón por lo cual el Despacho declara de oficio la nulidad de todo lo actuado ante la FALTA DE JURISDICION, desde el auto que dispuso la admisión de la demanda, lo que conduce necesariamente a remitir con la mayor brevedad posible el expediente a la Jurisdicción Contenciosa Administrativa para que asuma el conocimiento del presente asunto”

No obstante lo anterior, decidió admitir el recurso de apelación y enviarlo a ésta instancia.

Por tratarse de un proceso ordinario laboral deben seguirse las normas que lo regulan, sin embargo, considerando que no hay norma expresa en la especialidad laboral que regule el conflicto de competencia, se aplicará la normatividad procesal civil, aplicable por analogía del artículo 145 del CPL. 

Ahora, si el juez de instancia se declara incompetente para conocer del asunto, se considera que, de contera, no hay competencia para tramitar el recurso.

Así lo tiene dicho la Corte Suprema de Justicia en un pronunciamiento de la Sala Civil, al resolver una tutela. Esto es, abstenerse de resolver y devolver el expediente para que el juez de conocimiento envíe el mismo a la autoridad que considera competente. La citada decisión de la Alta Corporación se traerá in extenso, dada su importancia:

 “ Decide la Corte la acción de tutela instaurada por la sociedad Sistemas y Diseños Eléctricos y Electrónicos SISDELEC Ltda., contra la Sala Civil-Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán.
¨...La Sala Civil-Laboral del Tribunal Superior de Popayán decidió declarar la nulidad de todo lo actuado, al amparo de la carencia de jurisdicción y en consecuencia dispuso la terminación del mismo, mediante providencia del 6 de diciembre de 2005, en la cual dijo: “Así pues, de conformidad con las normas vigentes en la época en que se celebró el contrato y se inició el proceso de ejecución en este caso, y según la jurisprudencia citada, es a la justicia de lo contencioso administrativo a la que corresponde conocer de este conflicto que se deriva de un contrato celebrado por una empresa de servicios públicos domiciliarios y que contiene una cláusula excepcional o exorbitante”.  

¨En lo atinente a la declaración judicial de falta de jurisdicción, que genera una nulidad insubsanable, declarable de oficio en cualquier estado del proceso antes de dictar sentencia, estima la Corte que se trata de una determinación del resorte exclusivo del juez de conocimiento que, en el evento de ser discutida por la jurisdicción contencioso administrativa, generaría un conflicto de jurisdicción que a su vez le correspondería dirimir al Consejo Superior de la Judicatura. Entonces, no es de la incumbencia del juez de tutela, zanjar la disputa sobre la competencia, pues conflicto de tal naturaleza está deferido por la Constitución y la ley al juez de los conflictos –Consejo Superior de la Judicatura, Sala Disciplinaria-, por lo que en este aspecto es improcedente el amparo deprecado. (Resaltado fuera del texto)

¨Ahora bien, en torno a la orden de terminación del proceso, por aplicación analógica del numeral 7º del artículo 99 C.P.C., sin antes disponer la remisión del expediente al funcionario que se juzga competente, considera la Sala que al así proceder incurrió el Tribunal accionado en error judicial al dejar de aplicar lo ordenado en la sentencia C-662 de 8 de julio de 2004, que declaró inexequible el numeral 2º del artículo 91 C.P.C., tal y como fue modificado por el artículo 11 de la Ley 794 de 2003. En cuanto se refiere a la excepción de falta de jurisdicción prevista en el numeral 1º del artículo 97 ibídem la sentencia de constitucionalidad que expresamente dispuso “En este caso, en el mismo auto, el juez ordenará remitir el expediente al juez que considere competente, mientras el legislador no regule de manera distinta el tema”.

¨En ese orden de ideas, la declaratoria de inexequibilidad referida impone al juez que se despoja de una competencia, bajo el argumento de que corresponde a otro, remitir e este último el expediente, el cual en el evento de asumir conocimiento tomará las determinaciones que estime procedentes, o en el evento de no compartir lo decidido, podrá provocar conflicto de jurisdicción con el fin de que se surta el trámite de rigor ante la autoridad competente para dirimirlo. En modo alguno podía acudir el Tribunal a la aplicación analógica del numeral 7º del artículo 99 C.P.C., pues ello implicaría actuar en contravía de la declaratoria de inexequibilidad del numeral 2º del artículo 91 del C.P.C. 

¨De otro lado, recuerda la Corte como el artículo 45 de la Ley 446 de 1998, dispuso que “en caso de falta de jurisdicción o de competencia mediante decisión motivada el juez ordenará remitir el expediente al competente, a la mayor brevedad posible...”, norma que se encuentra dentro del título tercero “DE LA EFICIENCIA EN MATERIA ADMINISTRATIVA”, capítulo 2, sección 2, precepto que a juicio de esta Sala debe operar también cuando el juez civil advierte que el competente es un juez de la jurisdicción contencioso administrativa, como en el presente caso.  En suma, la remisión de procesos al amparo de la declaración de incompetencia debe operar en doble vía.

Además, cabe agregar que en pronunciamiento de 5 de agosto de 2004, exp. No. 110010203000200400789-00 expresó esta Sala: “Sobre el particular importa precisar que la problemática jurídica que deriva del alcance de las decisiones con las que se declaró y luego mantuvo la nulidad del trámite, por cuenta de la falta de jurisdicción aducida, en reciente oportunidad fue materia de un puntual reexamen que llevó a la Sala a considerar que la orden consecuencial, relativa a devolver la demanda, en vez de remitirla a los funcionarios respectivos para que procedan consecuentemente y pueda ubicarse el tema en el eventual conflicto que rige el numeral 6º del artículo 256 de la Constitución Política, en armonía con el artículo 112 de la Ley estatutaria de la administración de justicia, traduce una actitud opuesta a las garantías que contempla el artículo 29 de la Constitución Política.

 “En efecto, se dijo que aunque es ‘cierto que del tenor literal del artículo 85 del C. de P. C., no se desprende tajantemente la anotada deducción, no es menos cierto que a ella se llega por aplicación analógica de lo reglado respecto del rechazo del libelo demandatorio por falta de competencia. Y es que de no extraerse la aludida conclusión la fijación de la atribución constitucional para decidir el asunto quedaría sometida a la incertidumbre, habida cuenta que si el interesado retira la demanda para presentarla ante el tribunal contencioso y este a su vez la rechaza por considerarse incompetente, no habría forma de propiciar la intervención del Consejo Superior de la Judicatura con miras a que en uso de las atribuciones que le son propias, determine la autoridad judicial a la que, en últimas, corresponda tramitar el asunto.

 “Sobre el punto, la Sala ha sostenido que, Se apuntala la procedente conclusión en que, por cuanto de la falta de jurisdicción advertida, ahora le corresponde a los funcionarios de la justicia administrativa, adoptar el pronunciamiento de rigor frente a la declaratoria indicada y si ellos a la sazón se abstienen de admitir y sentenciar la anotada controversia, se suscitará, entonces, el consabido conflicto que, por mandato expreso del ordinal 6º del artículo 256 de la Constitución Política, debe dirimir la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura. 

 “En este sentido está claro, entonces, que la señalada omisión constituye la vía de hecho que le enrostra el accionante, por cuanto como lo expresó en la demanda de tutela, impide que se defina quien es el competente para conocer de la controversia, pues puede acontecer que de retirar la demanda y presentarla ante la jurisdicción contenciosa ésta igualmente la rechace, con lo cual quedaría el conflicto sin definir (sent. de 30 de junio de 2004, exp. 00530)”.

¨Lo que en realidad se impone en este asunto es el rechazo de la demanda –Art. 85 C.P.C.- por efecto de la declaratoria de nulidad de lo actuado y la remisión, junto con los anexos, a la autoridad correspondiente de la jurisdicción contencioso administrativa para lo de su cargo.

¨Se dispensará, por lo así precisado, el amparo constitucional a los derechos fundamentales invocados para que se proceda de acuerdo con lo expuesto precedentemente, a fin de restablecer la situación acaecida (…)”

Por lo anterior, la suscrita se abstiene de conocer el recurso y se ordena que por Secretaria de la Sala, se devuelva el expediente al Juzgado de origen para lo pertinente.
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
MARIA DORIAN ALVAREZ
RAD. 1100131050300320080055501
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SALA  DE  CASACION  CIVIL

Magistrado Ponente

PEDRO OCTAVIO MUNAR CADENA

Bogotá, Distrito Capital, dieciocho (18) de enero de dos mil diez (2010).

Ref: Exp. No. 13001 3103 006 2001 00137 01

Procede  la Corte a resolver el recurso extraordinario de casación interpuesto por la sociedad EXXON MOBIL DE COLOMBIA S.A., antes MOBIL DE COLOMBIA S.A., frente a la sentencia dictada el 30 de enero de  2008, por la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, dentro del proceso ordinario que en su contra adelantaron el señor GERMAN RIBON ARENAS y la sociedad SUMIMAR LTDA.

                   I  ANTECEDENTES


1. Al Juzgado Sexto Civil del Circuito de la ciudad de Cartagena, luego del correspondiente reparto, le fue asignada la demanda que los mencionados demandantes instauraron en contra de la sociedad demandada, con el propósito de lograr la pertinente declaración de responsabilidad y condena por la suma de $850.000.000.oo., cuanto a “todos los perjuicios sufridos” y generados por esta última a aquella, o los que aparezcan probados en el respectivo proceso. 


2. Tales pedimentos están soportados en los siguientes hechos que, sucintamente, se compendian:


2.1. Entre Exon Mobil de Colombia S.A., y el señor Ribón Arenas y Sumimar Ltda., en el mes de septiembre de 1975, fue celebrado un contrato de distribución de “marine gas oil”, combustibles marinos y lubricantes, mediante el cual la primera preveía la mercancía, y mientras que la segunda, luego de adquirirlos, los distribuía. Posteriormente, por exigencia de la proveedora y de ECOPETROL, la sociedad Sumimar Ltda., representada por el señor Ribón Arenas, entró a cumplir la actividad de éste. 


2.2. El distribuidor, para garantizar el valor de los despachos que le hacía Mobil de Colombia S.A., en el mes de mayo de 1999, constituyó a favor de ésta una hipoteca por la suma de $400.000.000.oo., y suscribió, además, un pagaré por el valor de $200.000.000.oo. Uno y otro tenían como propósito ofrecer seguridad a la proveedora sobre los despachos efectuados.

         2.3. La sociedad Sumimar Ltda, por concepto de ventas de los productos mencionados, le generaba a aquella una suma mensual de $800.000.000.oo. Así mismo, a lo largo de la existencia del contrato, dicha empresa nunca incumplió sus obligaciones.  

          2.4. La recurrente, el día 6 de agosto de 1999, de manera unilateral, abrupta e injustificada, amén  que no informó previamente de ello a su distribuidora, decidió suspender el suministro de las mercancías que proveía  a los demandantes. 


2.5. Por razón de la terminación intempestiva del contrato, dado que no que medió la advertencia correspondiente, o sea, sin remitir preaviso  alguno, la empresa Sumimar Ltda., se vio precisada a cancelar algunos contratos laborales existentes con varios empleados y, desde luego, dejó de percibir algunas ganancias; circunstancias todas ellas que le generaron inmensos perjuicios y la colocaron al borde de la quiebra (sic) (hecho 9º). Todo ello, enfatizó la parte demandante, tiene como causa directa el proceder de la sociedad Exxon Mobil de Colombia S.A., quien debe resarcir los perjuicios generados, en la modalidad de daño emergente y lucro cesante. 


3. La demandada Mobil de Colombia S.A., hoy Exxon Mobil de Colombia S.A., una vez vinculada al proceso, procedió a dar contestación al libelo incoativo y frente a los hechos negó algunos, aceptó otros y dejó a la probanza los restantes. Sostuvo que entre las partes en litigio lo que hubo fue un contrato de compraventa que, como sucedía con otras personas que se dedicaban al mismo negocio, adquirían el producto y por su cuenta lo enajenaban. Culminada esa operación cesaba el vínculo establecido y, luego, en similar proceder, se repetían las negociaciones.


Aseguró, por ahí mismo, que la constitución de la hipoteca y la firma del pagaré son hechos que, efectivamente, tuvieron ocurrencia; que son operaciones regularmente celebradas cuando hay necesidad de garantizar obligaciones que se adquieren a plazo. 


3.1. Presentó la excepción que denominó “Inexistencia de obligación de pagar suma alguna de parte de mi representada a los demandantes”. Su argumento central consistió en que la sociedad Exxon Mobil de Colombia S.A., no fue la causante de la supuesta quiebra de la demandante; no hubo, sostuvo, relación de causalidad.


3.2. También, adujo la excepción de “cobro de lo no debido buscando temerariamente enriquecerse sin fundamento legítimo”, medio de defensa éste respecto del cual  no esgrimió razón alguna. 


4. La instancia fue tramitada por los canales establecidos en la normatividad pertinente y, en su momento, el Juez a-quo,  la decidió adversamente a los intereses de la demandada, concediendo, por tal razón, a favor de la actora, una condena por $850.000.000.oo., a título de daño emergente, que debía someterse a la pertinente corrección monetaria. Luego, dentro de la oportunidad debida, dicho funcionario decidió adicionar el fallo adoptado en el sentido de extenderlo al lucro cesante cuya tasación había olvidado, concediendo, por ese concepto, la suma de $5.037.680.542.99.


5. Impugnada en apelación como fue la precitada sentencia, el Tribunal, en providencia de 30 de enero de 2008, optó por confirmarla salvo en lo relacionado al daño emergente, cuya revocatoria dispuso;  y, en cuanto  al lucro cesante, lo redujo a la suma de $4.391.999.617; además, accedió a los intereses comerciales a partir de la ejecutoria del pertinente fallo. 

II  LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL



1. El sentenciador de segundo grado abordó la definición de la litis y, delanteramente, asentó que la controversia tenía un referente inequívoco, constituido por la existencia de un contrato de suministro y su eventual incumplimiento por parte de la sociedad demandada. Definió el contrato en ciernes y, luego, a partir de algunas citas jurisprudenciales, resaltó las siguientes características  de dicha relación contractual: 



i) por un lado, uno de los contratantes funge como proveedor asumiendo la obligación de suministrar a otra, bienes o servicios; ii) que entre la proveedora y la proveída no debe existir nexo de  subordinación, o sea, han de cumplir sus roles de manera independiente y autónoma; y, 
iii) que los bienes y servicios suministrados lo sean de manera periódica, amén que el distribuidor asuma una contraprestación a cambio de las provisiones entregadas. 

 

2. Seguidamente, el fallador ad-quem, evocó el contenido de los artículos 1546 y 1609 del C. C., cuanto que los contratos bilaterales pueden ser resueltos a instancia de quien los ha cumplido o se ha allanado a ello; normas aplicables, dijo, a los asuntos de comercio por expresa consagración del artículo 822 de la materia. En esa perspectiva, reseñó, si alguno de los contratantes aspira a deshacer, por resolución, la relación que lo vincula, debe cumplir con las siguientes exigencias:



i) demostrar que el contrato de que se trata fue legalmente celebrado; ii) acreditar que fue el demandado y no el actor, quien se sustrajo del cumplimiento de sus obligaciones; iii) probar que la conducta del accionado generó al patrimonio del actor un menoscabo o perjuicio; y, 
iv) establecer que el daño denunciado tiene su causa directa en el comportamiento del demandado. 



2.1. En la misma dirección, el sentenciador dejó plasmado que existía suficiente prueba documental para dar por establecido el contrato de suministro y, como soporte de tal aserto, enunció varias cartas existentes a través de las cuales la sociedad demandada reconocía que el señor Ribon Arenas y, luego Sumimar Ltda., eran distribuidores de productos Mobil, así como combustibles y lubricantes, actividad que cumplían desde hacía más de 15 o 20  años. A través de esa documental dio por acreditado, también, que los demandantes tenían un cupo de endeudamiento o de compras de $200.000.000.oo.; y, por el buen comportamiento como distribuidores, les fue reconocida una bonificación;  además, en un comienzo, que al señor Ribon Arenas y, posteriormente, a Sumimar Ltda., le tenían  asignado un código o número de identificación mediante el cual canalizaban pedidos y cuentas derivados del contrato existente. 



El Tribunal fue persistente en que las relaciones de las partes no dejaban duda sobre la existencia del contrato de suministro, pues, además de lo ya expuesto, las facturas de compraventa de combustibles y lubricantes reflejaban un flujo de mercancías entre la sociedad Mobil y  el señor Ribon y  Sumimar Ltda., de modo que aquella las proveía, y éstas pagaban un determinado precio por ellas; concluyó, así mismo, que tales prestaciones tenían como característica la manera continua y periódica de proveerse; resaltó que entre ellos no había subordinación de ninguna especie.  



En torno al punto bajo estudio, culminó su análisis asentando que esa relación comercial, en caso de no estar regulada expresamente en la ley, o sea, no responder a un contrato típico, por disposición de la misma normatividad y de la jurisprudencia, debía someterse al contrato típico  más cercano y, sin duda, afirmó el juez de segunda instancia, el de suministro era el que más respondía a la descripción realizada. En esa perspectiva, de todas maneras, esta modalidad de contrato era la que gobernaría las relaciones de las partes.



2.2. Concerniente con el incumplimiento, sostuvo, ab initio, que no existía duda sobre la terminación del contrato, pues, por una parte, el actor así lo sostuvo en su demanda y, por otra, la parte demandada aceptó que no se había vuelto a suministrar la mercancía que de ordinario adquiría la parte actora, pero, porque a los demandantes “no les convenía los precios”, asunto del cual el funcionario judicial infirió que, efectivamente, el contrato había fenecido, reduciendo su análisis, únicamente, a la razón de tal culminación. 



2.2.1. Sobre este particular, resaltó la respuesta que la sociedad demandada emitió a un derecho de petición elevado por el actor (folio 51), en donde expresamente alude a que: “MOBIL DE COLOMBIA S.A., considera que con relación a SUMIMAR LTDA., actúo en debida forma desde el punto de vista legal y comercial, por cuanto las medidas que adoptó lo hizo en cumplimiento de la ley y de instrucciones de las autoridades competentes como lo son el MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA, la DIAN y ECOPETROL. Por ello MOBIL DE COLOMBIA S.A., no es responsable de los supuestos perjuicios que usted señalada en su comunicación y por ende la reclamación pretendida por usted no es reconocida por MOBIL DE COLOMBIA S.A.”. 



2.2.2. A lo anterior agregó que la representante legal de la sociedad demandada, al momento de concurrir a la audiencia de conciliación, sostuvo: “por considerar que el contrato de suministro era un contrato verbal de las partes que se agotaba con cada entrega y por ende la compañía estaba facultada a terminar dicho suministro en cualquier momento, una forma válida y legítima, sin que dicha terminación derive perjuicio alguno para la parte demandante”.  Manifestación esta de la que el ad-quem derivó una confesión espontánea que, concurrente con la prueba documental reseñada en precedencia, despejaban cualquier duda entorno a la terminación unilateral del contrato  por parte de la proveedora. 



2.2.3. Superado lo anterior y frente a la terminación del contrato, afirmó que por disposición de los artículos 973.2 y 976 del C. de Comercio, dicho convenio no podía ser finalizado unilateralmente, salvo que el interesado  procediera a enterar de tal determinación a su cocontratante, mediante un preaviso remitido en los términos previstos en el pacto o, en su defecto, en el establecido por la costumbre y, en ausencia de tal regulación, aquel que aconseje la naturaleza del pacto que fenece. 



2.2.4. Culmina su análisis enfatizando que la declaración del actor en torno a la inexistencia del dicho preaviso, trasladaba a la parte demandada la carga probatoria (art. 177 C. de P. C.), de acreditar que sí había remitido tal advertencia de terminación, compromiso que la misma no respondió satisfactoriamente. 



2.3. Relativamente al daño denunciado, el ad-quem no dudó en aceptar que el comportamiento de la demandada alrededor de la culminación del contrato, sí había generado perjuicios a la parte actora “representado por lo menos en la ganancia que dejó de percibir como se establecerá más adelante”, que debían cuantificarse y según elucubró, a partir de abril de 2000, fecha en la que el fallador encontró como data cierta y efectiva de la culminación del contrato, pues, la proveedora suministró a la actora mercancía sólo hasta el mes de marzo de 2000, como así se desprende de las facturas allegadas por ella. 



2.4. Abordado el tema de los perjuicios causados, como preámbulo de la condena a imponer, el Tribunal sostuvo que existía un indicio en contra de la demandada, a términos del artículo 242 del C. de P. C., dada la circunstancia de no haber colaborado en la práctica del dictamen pericial ordenado. 



En cuanto a la clase de ellos y su cuantía, concluyó que el daño emergente no había sido acreditado lo que condujo a la revocatoria  de la estimación hecha por el a-quo y, alusivo al  lucro cesante, afirmó que el dictamen dispuesto sí arrojaba luces sobre el particular por lo que, efectivamente, acogió el concepto emitido por el experto. Arguyó que las  explicaciones y razones del mismo, amen de la coherencia y la razonabilidad expuestas, justificaban su acogida; no obstante,  redujo la suma inicialmente cuantificada. 

III LA DEMANDA DE CASACION

          El recurrente, en el libelo incoativo de la demanda sustentatoria del recurso extraordinario involucra seis cargos. La Sala abordará, únicamente, el estudio del primero, habida cuenta que su acogida implica, de manera total, la infirmación de la sentencia opugnada. 

CARGO PRIMERO

                   1. El embate patentizado por el recurrente, en esta acusación, alude a la trasgresión de los artículos 1494, 1495, 1602, 1603, 1613,1614 y 1615 del Código Civil;  822, 970, 973, 977 y 980 del Código de Comercio; y, 174, 175 y 177 de la Ley Procesal Civil. Dicha violación, señaló, se produjo como consecuencia del error de hecho en que incurrió el Tribunal al interpretar la demanda y valorar algunos medios de prueba; amén de la suposición de otros elementos de juicio. 

                   2. Las equivocaciones del fallador, dijo, condujeron a brindarle acogida a las afirmaciones de la actora, en cuanto que  la terminación del contrato de suministro tuvo lugar de manera unilateral e intempestiva, a instancia de la parte demandada; inferencia que no cuenta con soporte probatorio alguno, pues las pruebas enarboladas con tal propósito no conducen a esa conclusión; de otra parte, el sentenciador inobservó algunos documentos que de haber sido valorados hubiesen determinado otra decisión.



2.1. Según la percepción  del recurrente, el ad-quem, en la sentencia censurada, como basamento de la misma, esgrimió los siguientes elementos argumentativos: i) hubo cesación del suministro de los productos que regularmente proveída la demandada a los demandantes; ii) la representante legal de la sociedad demandada confesó, al momento de llevarse a cabo la audiencia de conciliación, prevista en el artículo 101 del C. de P. C., que sí se había producido la terminación del contrato; y, iii) el escrito que la sociedad accionada remitió al actor con respecto a la aseveración de la terminación del contrato y relativamente a un derecho de petición que éste había formulado (folio 51 cuaderno No. 1), trasluce, igualmente, la aceptación por parte de la demanda de la terminación del contrato, aunque pretendió atribuirla a decisiones de terceras personas.  A dichos medios de prueba les atribuyó, sostuvo el impugnante, un alcance cuyo contenido no lo permite; les hizo decir lo que no representan; la ley tampoco tiene establecido que las manifestaciones de cualquiera de las partes, en la audiencia de conciliación, se revelen en su naturaleza como una confesión, en los términos en que el Tribunal lo expuso. 



En consecuencia: a) la cesación de envíos del “marine gas oil”, a partir de abril del 2000, refleja, solamente eso, que hubo una suspensión de remisiones, empero no puede objetivamente atribuirse que las mismas tuvieron como razón la terminación del contrato; sin embargo, el Tribunal encontró que sí lo era; b) los comentarios de la representante legal de la demandada, en la audiencia de conciliación, no engendran una aceptación de terminación unilateral del contrato, si bien se aludió a ella no fue concreta en cuanto a que, efectivamente, refería al vínculo con el actor;  c) la confesión “espontánea”, según lo dedujo el Tribunal, durante  la realización de la audiencia de conciliación (folios 262 y 263 cuaderno No. 1), no puede tener ese alcance, dado que son comentarios informales o sueltos, desprovistos, en todo caso, de un propósito procesal concreto, más allá de encontrar fórmulas de arreglo;  luego  están liberados de un ánimo de confesar, entre otras razones, porque la normatividad no tiene reservado ese efecto probatorio, y menos alrededor de la citada audiencia, cuyo fin es, esencialmente, culminar la litis, independientemente de la asunción de responsabilidades; y, d) en cuanto a la respuesta emitida (folio 51 ib), por la sociedad accionada al derecho de petición formulado por el actor sobre la suspensión del suministro (folios 52 y 53), de ella, en manera alguna, puede inferirse que está aceptando la terminación del contrato y menos que haya sido en forma unilateral.



2.2. Y concerniente con las pruebas dejadas de valorar,  el Juez de segundo grado pasó por alto sopesar, como le correspondía hacerlo, elementos persuasivos como los siguientes: i) la declaración del señor Hernando Vélez Sacconi (quien tiene vínculos con la demandada), en donde manifiesta que no recuerda ninguna forma de haber dado por concluido el contrato (folios 2 a 5 cuaderno de pruebas); ii) respuesta a la solicitud que el mismo actor formuló a la demandada en cuanto que él era cliente de ella, solicitud que tiene fecha 20 de octubre de 1999 (folio 24); iii) tampoco se valoraron las facturas que informan sobre las compras que el actor realizó de productos de Exxon Mobil (tres bloques de anexos contentivas de facturas de enero, febrero y marzo del 2000); iv) igual suerte corrió la carta remitida a la demandante en torno al nuevo valor de los productos que la misma expendía (folio 287); y, v) menos valoró la certificación VCN-160 de abril 5 de 2000, que la demandada expidió a la actora atestando que esta última, desde hace más de 25 años (folio 23), era cliente de la primera.



3. Insiste, a partir de las anteriores reseñas, que el contrato no fue terminado por decisión de la demandada ni en la fecha en que lo aseveró el actor (6 de agosto de 1999), ni en aquella en la que el Tribunal concluyó sobre el particular (abril de 2000); potísima razón por la cual, ausente el incumplimiento de la demandada, concretado en esa terminación unilateral del contrato, no podía generarse la indemnización reclamada y a la que accedió el superior funcional.

CONSIDERACIONES



1. En el asunto que convoca ahora la atención de la Corte, precísase ab initio, que toda discusión en torno a la existencia del contrato celebrado entre las partes está superada plenamente, habida cuenta que, a estas alturas, los mismos confrontantes aceptaron de manera expresa que esa relación contractual fue, ciertamente, una realidad y, además, yace al abrigo de un convenio que revela características de un suministro. La acusación esgrimida, entonces, tiene como epicentro las reflexiones  del juzgador relacionadas con el eventual incumplimiento del citado vínculo por parte de la sociedad demandada y, concretamente, por cuanto que ésta dispuso de manera unilateral y a destiempo su culminación, cual lo afirmó la impugnante.



2. En esa perspectiva, el discurso argumentativo explicitado por el funcionario de segunda instancia, permite asentar que él, efectivamente, visualizó el meollo del debate alrededor de algunas circunstancias relativas a la terminación del contrato, percepción derivada del  apuntalamiento de la decisión combatida, en conclusiones como las siguientes: “….infiriéndose de forma inequívoca que la demandada desde un comienzo aceptó que el contrato entre las partes finiquitó, pero por causa distinta a la indicada en el libelo genitor” (folio 315 cuaderno del Tribunal). Además, “Las razones o motivos de la terminación del contrato de suministro acordado entre las partes se convierte en otro punto en discusión …” (ib). Allí, itérase, anidan en lo basilar, las disquisiciones del sentenciador al momento de fulminar la controversia, en los términos en que lo hizo. 

                   Luego de desbrozar tales razonamientos, el ad-quem abordó el problema fundamental de la contienda, condensando sus planteamientos  probatorios en tres pilares: i) el documento que reposa a folio 51 del cuaderno principal, alusivo a la respuesta que la demandada emitió a un derecho de petición formulado por la parte actora; ii) las manifestaciones hechas por la representante legal de la sociedad accionada durante el desarrollo de la audiencia de conciliación, celebrada en cumplimiento del artículo 101 del C. de P. C.; y, iii) “la carencia de pruebas que contrarresten lo que de éstas se deriva…” (folio 366 del mismo cuaderno).



2.1. Con miras a despachar la impugnación, prontamente, surge la conveniencia y más que ella el imperativo de recordar que los contratos son ley para las partes y su terminación, sin disquisición de ninguna índole, está condicionada a lo que ellos convengan sobre el particular o lo que, dada la naturaleza del acuerdo de voluntades, la ley disponga alrededor del mismo (art. 1602 C. C.). Síguese, por tanto, que arribar a la conclusión reclamada por el actor y respaldada por el fallador de segundo grado, en cuanto que el contrato celebrado entre los contendientes finalizó por decisión unilateral de la proveedora, impone escudriñar, primeramente, el parecer de los convencionistas concerniente al punto y, dado el caso, por defecto de tal previsión, valorar las disposiciones legales pertinentes, esto es, en qué eventos y bajo que condiciones un negocio jurídico como el vinculado a esta litis puede llegar a su fin. 



Planteadas así las cosas, encontrar, eventualmente, una forma de terminación del vínculo negocial ajena a una u otra de las hipótesis esbozadas, esto es, al margen de lo convenido por los contratantes o de lo regulado en la ley, evidenciaría, de manera palpable, un incumplimiento de la relación referida.



2.2. Pero, además, pertinente resulta precisarlo anteladamente, que en el punto incumbía la carga probatoria al demandante, quien pretendía hacer obrar en su favor (art. 177 del C. de P. C.), las consecuencias jurídicas derivadas del supuesto fáctico previsto en el artículo 977 del C. de Comercio, pues, por sabido se tiene que la parte que tienda a persuadir al funcionario judicial sobre la finalización de una relación contractual, cualquiera que ella sea, asume el compromiso, indefectible por cierto, de acreditar el fenecimiento del mentado convenio (art. 1757 del C. C.). A dicho extremo de la convención le sobreviene la carga de demostrar que el contrato objeto de estudio, en verdad, llegó a su fin, y que lo fue por una decisión unilateral de la contraparte.



2.3. En esa perspectiva, la parte actora, en su libelo incoativo, fue enfática en aseverar que su proveedora, el día 6 de agosto de 1999 (hechos 2º, 9º  y 10º),  de manera unilateral  e intempestiva, había terminado el contrato de suministro. Y, según la misma accionante, el mecanismo utilizado por la demandada para finiquitar tal relación contractual fue suspendiendo el proveimiento del “marine gas oil”, uno de los productos que le suministraba. Surge, entonces, cual fue patentizado en precedencia, que como consecuencia de esta aseveración a ella, a la demandante, le correspondía acreditar que, ciertamente, el referido convenio sí había cesado por la causa relacionada y en la fecha citada.



2.3.1. En tal dirección, resáltase, el actor, el 25 de agosto de 1999, remitió a la demandada la siguiente carta: “Con extrañeza recibí su llamada el día 6 de agosto a las 6: 30 P.M. en la cual me comunicaba que no se le hiba (sic) a despachar más  Marín (sic) Gas Oil a SUMIMAR LTDA……”(folio 33). En el mismo escrito, en párrafo posterior, se expuso: “(..) También quiero comunicarle que con esta desición (sic) suya de no despachar mas (sic) Marin (sic) Gas Oil sin previo  aviso, a (sic) perjudicado Sumimar Ltda …...” (folio 36). El  anterior escrito  fue dirigido al señor Hernando Vélez S., empleado de la empresa accionada.

                    Con respecto a dicho instrumento, igualmente, importa hacer notar los siguientes aspectos: a) en el citado documento, el demandante, de manera expresa, concreta su inconformidad con la suspensión del suministro del “marine gas oil”; y, b) que la supuesta cancelación de los despachos tuvo lugar a partir del  6 de agosto de 1999. Síguese de ello, con claridad incontrovertible, que el argumento expuesto por la parte accionante, único por lo demás, como soporte de la terminación del contrato aludido, fue la suspensión de los envíos del referido combustible por parte de la sociedad demandada; en otras palabras, para el demandante la suspensión de tal suministro, independientemente de la causa que la originó, era equivalente a la terminación del contrato. 

                   Precisamente, disipando cualquier duda sobre  tal forma de razonar, en nota posterior dirigida a la proveedora, el accionante enfatizó que la suspensión del suministro del aludido producto implicaba, de manera coetánea, la terminación del contrato. Así se desprende de la carta que el 16 de mayo de 2000, remitió a la demandada en la que aludía al silencio guardado por ella; en esta oportunidad se refirió en los siguientes términos: 



“El día 26 de agosto de 1999 y diciembre 15 de 1999, mediante escrito solicite a Mobil de Colombia S.A., el motivo por el cual se suspendió de manera abrupta e injustificada el suministro de “Marín (sic) Gas Oil”, a la sociedad Sumimar Ltda., de la cual yo represento, sin que hasta la fecha haya obtenido respuesta escrita de ustedes lo cual me da a entender un silencio administrativo positivo en mi favor (sic)” (hace notar la Sala). Los escritos a que alude el remitente, o sea, el calendado el 26 de agosto fue el reseñado en líneas precedentes, mientras que el de 15 de diciembre del mismo año, no fue allegado al proceso; no se conoce, por ello mismo, su contenido. 



Y si para la demandante, la suspensión de los despachos del combustible resultaba ser el medio seleccionado por la demandada a través del cual terminaba el contrato, no otra alternativa soportaba aquella que acreditar, diáfanamente, dicha suspensión, amén de que tal proceder tenía origen, exclusivo, en la conducta unilateral de la demandada; cumplido ese compromiso devenía, concomitantemente, la muestra evidente del aniquilamiento de la relación contractual en cita y, por ello mismo, la pregonada responsabilidad a cargo de la accionada.

                    2.3.2. Empero, contrariamente a lo sostenido por la parte actora, la suspensión por ella argüida no tuvo lugar y menos para la época mencionada; situación semejante conduce a asentar que el contrato objeto de valoración no culminó en esas condiciones. En efecto, al expediente fueron adosadas copias de facturas emitidas en los meses de enero, febrero y marzo de 2000, cuyo contenido indica que la demandada efectúo algunas ventas a la actora del referido combustible; lo anterior significa que después de agosto de 1999, fecha en que supuestamente había terminado el mentado contrato, entre una y otra parte hubo continuidad de prestaciones que involucró la mercancía citada. Y si la queja del actor aludía a una suspensión de los despachos, cumplidos estos, como sin duda se cumplieron, no resulta procedente aseverar, entonces, que para esa oportunidad fue cierta la cesación del suministro. En fin, constatado el despacho del combustible, tal situación apareja que el contrato entre la demandante y la demandada continuaba desarrollándose; por supuesto que de ahí deriva, sin titubeo alguno, una conclusión de suma valía como es que si no hubo suspensión y de ella dependía la vigencia de la relación, lisa y llanamente, el negocio mentado, tampoco, feneció en agosto de 1999; tal inferencia resulta incontestable.



Cualquier duda sobre el particular resulta desvanecida por la referida carta de 16 de mayo de 2000, que, huelga memorarlo, tuvo origen en la empresa Sumimar Ltda.; junto a ella, el señor Ribon Arenas, gerente la misma, le remitió a la proveedora, entre otros documentos, una fotocopia de: “(..) un fax que me fue enviado por la Mobil de Colombia, en donde se me da a conocer el nuevo precio del M. G. O, de fecha 22 de marzo del 2000, de $1.622,24, cosa que me extraña sobremanera la remisión de este fax a mi oficina por cuando (sic) en ese momento y para esa fecha el suministro del M.G.O, tenía un precio para los demás distribuidores de $1.412,24, los cuales usted aumentó a SUMIMAR LTDA, de manera desproporcionada en $210.oo.”. Esa misiva y el anexo aludido, sin duda, carecerían de justificación de ser cierto que meses atrás se había terminado el contrato; es concluyente que discrepar de un precio con respecto a cualquier producto, antes que denotar una terminación de todo vínculo comercial, lo que evidencia es, en todo caso, una relación propia de intercambio de bienes y servicios.



Y si el actor, en mayo de 2000, hizo explícita su  inconformidad a raíz del cambio de los precios del combustible, aunado al hecho de la realización de algunas compras del mismo en los meses de enero, febrero y marzo de aquel año, surgen, itérase, varias conclusiones de inevitable incidencia en el asunto de este temperamento: de un lado, que la referida suspensión de provisiones, sin duda, no tuvo lugar; menos que haya acaecido en la fecha aludida  por la compradora (agosto de 1999); y, si no sobrevino ni lo uno ni lo otro, mal puede aseverarse que el contrato de suministro finalizó en los términos afirmados por el actor; descartándose, por ello mismo, que la demandada hubiese sido la que en ese sentido adoptó alguna determinación. 



2.3.3. Ahora, cuando el fallador de segunda instancia invoca la carta de 26 de julio de 2000, que reposa a folio 51 del cuaderno principal, elemento persuasivo que la demandada remitiera a la actora como respuesta a sus diferentes solicitudes (de 25 de agosto de 1999 y diciembre del mismo año), evocación realizada como soporte de la conclusión a la que arribó en torno a la finalización del contrato, incursiona en un error innegable, pues, de una parte, atribuye a dicho escrito una aceptación de terminación cuando, en manera alguna, de su  texto puede inferirse tal aserto; no se advierte allí, ni por asomo siquiera, que la demandada haya afirmado o convalidado que hubo aniquilamiento de la relación contractual, menos  que tuvo ocurrencia a instancia suya y de manera unilateral; de otra parte, pasó por alto el sentenciador que dicha carta condensa la respuesta que la proveedora emitiera con destino a la accionante y con ocasión de las  que ésta, a su vez, había enviado a la demandada (escritos de agosto y diciembre de 1999). En tales documentos aquella aludía a la suspensión del servicio y que dicho acontecimiento habría operado el 6 de agosto de 1999; luego si, hipotéticamente, hay aceptación de algo, en el contexto apropiado, sería sobre los hechos que comprendían esas misivas; no otro referente puede vislumbrarse; empero, como quedó evidenciado en líneas precedentes, la invocada suspensión no tuvo lugar.



Ciertamente, la aludida comunicación concierne con lo siguiente: 



“En alusión a la comunicación de la referencia le informamos que a MOBIL DE COLOMBIA S.A., por ser una persona jurídica de derecho privado, no le aplica el Derecho de Petición consagrado en el Artículo 23 de la Constitución Nacional, por cuanto éste, según lo allí previsto, es obligatorio únicamente para las autoridades”. 



“Aún así, consideramos pertinente informar a usted que MOBIL DE COLOMBIA S.A., considera que con  relación a SURIMAR LTDA (sic) actúo en debida forma desde el punto de vista legal y comercial, por cuanto las medidas que adoptó lo hizo en cumplimiento de la ley y de instrucciones de las autoridades competentes como lo son el MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA, la DIAN y ECOPETROL”.



“Por ello, MOBIL DE COLOMBIA S.A., no es responsable de los supuestos perjuicios que usted señala en su comunicación y por ende la reclamación pretendida  por usted no es reconocida por MOBIL DE COLOMBIA S.A….”.



 Es incuestionable que si la contestación a que hubo lugar, tuvo como referente la supuesta terminación del contrato y esta cesación, a su turno, devino de la suspensión del suministro del combustible, la que no tuvo lugar como así quedó patentizado en líneas anteriores, de suyo, por elemental lógica, aparece contra evidente aseverar que la carta mencionada está aceptando la finalización del pacto. De tal contenido, ni por asomo siquiera, puede inferirse que la demandada convalidó que el mismo había fenecido o declaró la culminación del convenio. No hay lugar a desgajar de ese texto una confesión expresa e inequívoca de esa circunstancia; tampoco es atendible pregonar una aceptación de la suspensión del suministro. Por el contrario, la misma nota responsiva aludió a que el procedimiento (no terminación ni suspensión), acometido por la sociedad “Mobil de Colombia S.A.”, devino de unos condicionamientos que el Ministerio de Minas y Energía y ECOPETROL, habían impuesto a los distribuidores minoristas, y en esa dirección actúo la demanda, cual lo dejó evidenciado en el multicitado documento y con la claridad pertinente; explicación esta que no responde a la aseveración de la actora sobre la terminación o suspensión del servicio. En todo caso, la respuesta emitida no condensa el valor persuasivo que el ad-quem brindó a la misma. 



Puestas así las cosas, surge con rotunda claridad que al escrito referido en varias oportunidades (folio 51), el Tribunal le dio un alcance que no tenía, producto el mismo del rompimiento causal entre las notas enviadas por la actora y la respuesta de la demandada. La descontextualización observada se cristalizó en cuanto no reparó que las medidas adoptadas por la proveedora y a que aludía dicha respuesta, podrían concernir con un asunto diferente a la suspensión de provisiones o terminación del contrato. Ciertamente, puede referir ese documento a las decisiones adoptadas relativamente a las condiciones impuestas por el Ministerio de Minas y Energía y ECOPETROL, como así quedó plasmado en el mentado documento; sin embargo, el Tribunal se despreocupó  de tales observaciones e infirió que la demandada al aludir a “(..) las medidas que adoptó”, comportaban una aceptación de la suspensión y terminación del contrato. Esos condicionamientos, sin duda, referían a la acreditación de algunos requisitos, así como a la satisfacción de varias formalidades provenientes de las entidades atrás señaladas, percepción que  resulta refrendada por la continuación en el suministro del combustible. 



Resáltase que las mencionadas condiciones no eran extrañas o ajenas a la parte actora, habida cuenta que desde el mes de mayo de 1999, la accionada hizo conocer a su contraparte de las mismas. 



2.3.4. Ahora, descartada la terminación del contrato en agosto de 1999; si se acogiera, entonces, en gracia de discusión, la fecha fijada por el fallador como el momento en que  finalizó el contrato, esto es, abril de 2000, por igual, aflora el yerro en que incurrió el funcionario, por las siguientes razones: 

                   2.3.4.1. La carta mencionada (folio 51), fue motivada, como así se ha reiterado, por la hipotética suspensión del servicio en agosto de 1999; en ese marco quedó comprendida tal respuesta. No obstante, tal cual fue vindicado, la cesación de envíos no tuvo lugar en esa época. Siendo así, mal podía el Tribunal validar dicho escrito para soportar una eventual terminación en abril de 2000; las partes jamás refirieron a esta data, pues tuvieron como epicentro una petición de agosto y diciembre de 1999, y, obviamente, la respuesta recogida en el folio mencionado (51), estaba dirigida a contestar las mismas, por ende, mal podía traerse como soporte para apuntalar la terminación en abril de 2000.



Agrégase que para validar esta última fecha como la que registra la terminación del contrato, el Tribunal tuvo en cuenta dos aspectos: por un lado, la tantas veces citada carta obrante a folio 51, sobre la cual ya se discurrió; de otro lado, una supuesta finalización de envíos del combustible mencionado. Concerniente con esta última circunstancia, es de precisar que la  cesación de envíos, por sí sola, no puede implicar una terminación del contrato; la falta de remisiones, en ausencia de una prueba contundente (que no la adujo la actora) sobre que implicaba una terminación del vínculo, proyecta, hipotéticamente, razones como agotamiento de inventarios, interrupción de comunicaciones, retraso en pagos, etc. No hay elementos probativos que hagan creer, convencidamente, que la falta de despachos para la época de marzo de 2000, comportaban una suspensión del servicio y esta, a la vez, traslucían una terminación de la relación, deficiencia que corresponde juzgarla  en contra de las conclusiones del juzgador y, por supuesto, de las pretensiones  de la actora.



2.3.4.2. Pero, además, el proceder del juzgador de segundo grado trasluce un descarrilamiento de gran magnitud, consistente en sujetar la supuesta terminación del contrato en una época muy diferente a la señalada por la parte actora; en su condición de fallador se apartó rotundamente de los anclajes fijados por uno de los extremos. Efectivamente, al Tribunal no le era dado, a partir de su propia consideración, fijar una fecha de finalización del suministro (abril de 2000), diferente a la indicada por una de las partes (la actora),  pues, sin duda, tal conducta desconocía el principio de la congruencia, en cuanto que se distanció de los hechos (2º), de la demanda, aspecto que, desde luego, le está prohibido (art. 305 C. de P. C.). 



Y es que, en línea de principio, el funcionario judicial no puede desconocer o apartarse del fáctum
que el demandante  esgrime en la demanda, pues, la exposición de la causa para pedir compete al actor y no al fallador de turno, erigiéndose, contrariamente, en un acicate para este último; entre otras razones, por la protección al debido proceso, habida cuenta que si uno de los extremos no tiene oportunidad de pronunciarse sobre aspectos fácticos que incidan en el litigio, estaría siendo juzgado sin la posibilidad de defenderse frente a ese puntal acogido por el sentenciador. Cuando el juez refrenda su decisión en aspectos fácticos diferentes a los presentados por el           actor, introduce a la controversia asuntos ajenos a ella y, por lo mismo, de jerarquía suficiente para transgredir el principio de la consonancia del fallo, amén de alterar el equilibrio y dinámica del conflicto. 



3. Igual reflexión habrá que realizar con respecto al otro bastión que el juez de segunda instancia enarboló como soporte de la decisión opugnada, esto es, la confesión de la parte demandada. Sobre el particular, es patente que las expresiones de la representante legal de la citada sociedad, de las que el Tribunal derivó una confesión espontánea no tienen, en lo más mínimo, tal connotación. En efecto, conforme lo reseña el acta pertinente, una vez que el demandante formuló su propuesta de conciliación, en la que exigió un pago de $600.000.000.oo., el demandado, refiriéndose a ella, no a un hecho del litigio, replicó que no tenía ánimo conciliatorio “por considerar que el contrato de suministro era un contrato verbal de las partes que se agotaba con cada entrega y por ende la compañía estaba facultada a terminar dicho suministro en cualquier momento, una fórmula válida y legítima, sin que dicha terminación se derive perjuicio alguno para la parte demandante”, esa intervención, está desprovista de los requisitos intrínsicos exigidos para estructurar tal mecanismo de prueba, o sea, la confesión.  

                       La Corte ha expresado reiteradamente, a propósito de los citados requisitos que: “Para que pueda tenerse por tal, itera la Sala, la confesión debe ser expresa (num. 4º, art. 195 del C. de P. C.), vale decir, que ‘… entendiendo por tal, aquella que no requiere juicios de razón para pretender decantarla de las expresiones que la contienen. Es decir, como lo afirma la doctrina, no puede estar implícita, oculta a la espera de las lucubraciones del juzgador que intenten desentrañarla’ “ (Sent. Cas. Civil. 22 de agosto de  1994, Exp. 3890). 

                         En otra oportunidad, sobre el mismo tema la Corporación asentó  que, “no existen confesiones implícitas, vagas o genéricas, sino que las mismas tienen que ser expresas, ciertas o terminantes, y no el resultado de razonamientos inductivos o deductivos” del juzgador (sent. de 31 de agosto de 1995, exp. 4507, ratificada el 3 de febrero de 2006, exp. 12852).



La confesión ha de ser expresa e inequívoca, de manera que su contenido no debe dejar dudas sobre el hecho confesado, amén que no son admisibles las “confesiones” implícitas, es decir aquellas que sólo se advierten mediante un elaborado conjunto de elucubraciones inductivas o deductivas asentadas en torno a las manifestaciones del absolvente. 



De ahí que el artículo 195 del C. de P. C., al referirse a los requisitos que dicho medio de prueba debe reunir, reclame en el numeral 4º que ha de ser expresa, exigencia que excluye las aseveraciones equívocas, dudosas o vagas. No puede tenerse por tal, subsecuentemente, aquella que se alcanza en virtud de elaboradas y sutiles disquisiciones del fallador. Por el contrario, sólo en la medida que el deponente, que necesariamente ha de ser parte en el litigio, afirme abiertamente la existencia o inexistencia de un hecho determinado, sin dar espacio a la conjetura o a la incertidumbre, podrá el juez concluir que existió una confesión expresa. 



Además, no puede pasar desapercibido que la confesión debe recaer sobre un hecho desfavorable al declarante o favorable a la parte contraria, aspecto que debe estar plenamente establecido, pues de él pende su existencia como tal; no obstante, cuando lo aducido por el deponente es ambiguo o indeterminado, difícilmente puede establecerse cuáles son los aspectos desventajosos que aquél está aceptando. 



Y, efectivamente, la intervención de la representante legal de la sociedad demandada no contiene la aceptación inequívoca y expresa de que por iniciativa suya, de manera unilateral, se hubiese revocado o terminado el negocio jurídico en la fecha aducida en la demanda y, mucho menos, en la que dedujo el Tribunal. La verdad es que solo a partir de conjeturas y un discurso inconsistente podría llegarse a semejante conclusión.



Pero, además, relativamente al punto, el juzgador incurrió en otro desacierto mayúsculo, valga evidenciarlo de una vez,  consistente en tener como confesión espontánea, aquellas manifestaciones que las partes exteriorizaron en el ámbito propio de la conciliación.

                   Ciertamente, en repetidas ocasiones la Corte ha expuesto que:
“Pero además, no sobra precisar que la conciliación, sea judicial o extrajudicial (ley 640 de 2001), no comporta una confesión, de una parte, porque la normatividad no le tiene asignados esos efectos (art. 194 C. de P. C.); de otra, por que en asuntos como el de esta especie, la asunción de compromisos de cualquier naturaleza, alrededor de un acto conciliatorio, como se esbozó en precedencia, no es, en línea de principio, reflejo de aceptación de responsabilidad como efecto de algún comportamiento culposo, por lo que al no contemplarlo en esos precisos términos la legislación, ni la naturaleza del acto permite inferirlo, no puede la parte demandada atribuirle la calificación a que alude en su escrito de objeción, menos pretender generarle los efectos mentados. Por supuesto que el ánimo conciliatorio puede estar motivado por un balance de costos y beneficios que al interesado le reporte el proceso y que lo determine a un arreglo, independientemente de la situación fáctica que sustente en el juicio, la cual puede momentáneamente abandonar para tales efectos, y sólo con tal fin. En esa hipótesis ningún ánimo de confesar le asiste pues solamente pretende arreglar un problema de la manera que considera más conveniente a sus intereses” (Sent. Cas. Civil., 31 de mayo de 2007, Exp. 2000 00235 01).

                    Sin duda, el contexto dentro del cual se realizaron los comentarios de la representante legal de la demandada, de la que el ad-quem rescató una supuesta confesión, no fue otro que el de la  conciliación, etapa en la que las partes pueden hacer ciertas manifestaciones con un propósito muy distinto al de admitir, con explícita intención de confesar, cuestiones que le son adversas. Se trata de una etapa en la que las partes discurren en torno a la mejor solución del conflicto, sin que pueda inferirse, ineludiblemente, que lo aseverado sea admitido como cierto por los litigantes. 



4. Concerniente con otro de los aspectos de la acusación como es la carencia de pruebas que infirmen las conclusiones sobre la terminación del contrato, evidentemente, el fallador abandonó la observancia de varios elementos persuasivos que desdicen de aquella percepción. 

                    Por ejemplo, no atisbó el contenido de la lista de precios que la demanda remitió a la actora y que coincide con la suspensión de pedidos (folio 290 cuaderno principal), elemento persuasivo que si bien no resulta ser la causa de la suspensión de despachos, al menos no aparece en ese sentido plenamente demostrado; sin embargo, sí introduce al debate un argumento en pro de que la eventual terminación no podía tener como único origen la suspensión del servicio y esta, a su turno, la decisión unilateral de la demandada. Nada obsta para aceptar que el actor replegó su posición de compradora por la repulsa generaba debido al incremento de los precios. No debe perderse de vista que en marzo de 2000, según lo discurrido en las presentes diligencias, cesaron los despachos de combustible y no hay razón explícita sobre el particular, situación que habilitaría atribuirla a diversas causas concurrentes para la misma época.  



Aflora, entonces, que esa multitud de motivos que podrían comportar la suspensión del suministro de “marine gas oil”, en defecto de una causa exclusiva y debidamente probada que no lo fue, no habilitaba aseverar, de manera categórica, que dicha situación implicaba la terminación del contrato; deviene de una conclusión  propia del actor. 



Corolario de lo anterior, el cargo debe prosperar con  las consecuencias pertinentes. 



SENTENCIA SUSTITUTIVA


A lo referido en líneas anteriores, agrégase que en la contestación a la demanda la accionada fue enfática en negar la terminación del contrato y, contrariamente,  atribuyó a una decisión del actor la suspensión de pedidos determinada por los nuevos precios que en el mes de marzo de 2000, le fueron comunicados; asuntos que no mereció reparo alguno por la actora o el fallador y, como ya se resaltó, efectivamente, en el expediente existe la nueva relación de precios.


Súmase a lo anterior, que a voces del artículo 258 del C. de P. C., las pruebas que resulten de los documentos públicos y privados es indivisible, o sea, que si el Tribunal dedujo, de manera equivocada, que las expresiones del vocero de la demandada en la audiencia de conciliación comportaban una confesión, dejó de observar y valorar en su verdadera dimensión, lo que en la parte final de la misma audiencia, recogida en un solo documento, dicho extremo de la litis, de manera categórica, sostuvo que se ratificaba en lo expuesto en la contestación a la demanda y en ésta, como fue referido, negó que ella haya terminado el contrato y de manera unilateral, circunstancia que ponía en entredicho la supuesta confesión de la proveedora, duda que, desde luego, afectaba en sumo grado tal medio probativo. Dicha pieza debió ser analizada de manera integral, “indivisible”, lo que no hizo el ad-quem.



De otra parte, desconoció el Tribunal la declaración del señor HERNANDO VELEZ S., empleado de la demandada, al deponer sobre si hubo o no terminación del contrato, frente a lo cual fue claro al decir que no recordaba momento alguno o circunstancia que hubiese conducido a dicha terminación. Y si bien la dependencia laboral del declarante con respecto a la demandada, cubre de algún manto de duda tal declaración, en el expediente no hay elementos probatorios que hagan creer que, efectivamente, hubo tal terminación y que, por ende, la versión del deponente deviene parcializada o es reflejo de una alteración de la realidad. 

                     Todas esas circunstancias imponían al actor el compromiso de acreditar la que servía, de manera determinante, de causa a la reclamada terminación; para que, a su vez, pudiese, sin titubeo alguno, aducirse que por ello mismo tuvo lugar ese desenlace.  Ha de enfatizarse que en este caso al actor le correspondía llevar adelante, con sumo dinamismo, la tarea de demostrar que sus aseveraciones correspondían a  la realidad, que, ciertamente, la demandada había terminado el contrato de manera unilateral. Labor que le imponía despejar toda duda sobre tal afirmación, sin embargo,  contrariamente a dicho compromiso, es latente la insuficiencia probatoria sobre la multicitada finalización del contrato y así quedó evidenciado en la reseña precedente.  



Relativamente a la carga de la prueba, es ineludible asentar aquí, sin necesidad de adentrarse en interesantes discusiones sobre el tema, y dejando de lado otros aspectos no menos relevantes, que las reglas de distribución que gobiernan la materia comportan, entre otras, las siguientes trascendentales consecuencias: de una parte, la de determinar cuál de las partes de un litigio asume el riesgo que se deriva de la circunstancia de que un hecho medular no esté suficientemente probado en el proceso; y, de otra, la de fijar el sentido de la decisión que el juez deberá adoptar ante la anotada omisión, vale decir, que desde este punto de vista las normas concernientes con la distribución del “onus probandi” encarnan una verdadera regla de juicio en cuanto prefiguran  la resolución judicial; por supuesto que aquél resolverá adversamente  a quien teniendo la carga de probar ese hecho no la  satisfizo. 



Desde esta perspectiva, la regla de distribución de la carga probatoria adquiere una especial dimensión en cuanto contribuye vigorosamente a la eficacia del proceso, habida cuenta que a pesar de las omisiones en materia demostrativa, éste concluirá inevitablemente en una sentencia, de modo que no queda espacio para la justicia privada. 



Hechas las anteriores precisiones, es oportuno establecer ahora el ámbito en el que se desenvuelve la referida regla de juicio. Al respecto es menester empezar por acotar que luego de examinar la prueba recaudada en un proceso, el juzgador puede estar, respecto de la existencia de un hecho, en las siguientes circunstancias: a) de un lado, puede tener la certeza de que, conforme lo acreditan los medios probatorios, el hecho realmente existió; b) por el contrario, con base en esos elementos de persuasión puede adquirir la convicción rotunda de que los hechos no existieron, es decir, que conforme al material probatorio recaudado se infiera que el hecho aducido no existió; y, c) puede acontecer, por último, que no le era dado concluir ni lo uno ni lo otro, esto es, que ninguna de las anteriores  hipótesis se ha realizado. Trátase, entonces, de una situación de incertidumbre en la que no le es dado aseverar la existencia del hecho o su inexistencia. 

                        Es aquí donde cobra particular vigor la regla de juicio que la carga de la prueba comporta, habida cuenta que en las cosas  en las que las omisiones probatorias no le permitan al juzgador inferir con la certidumbre necesaria, la existencia o inexistencia del hecho aducido, el fallador deberá resolver la cuestión adversamente a quien tenía la carga probatoria del hecho respectivo. 



Ya se ha dicho, fatigosamente, por demás, que no hay en el proceso prueba que permita colegir con alguna certidumbre, siguiera, que el contrato terminó por decisión unilateral de la demandada, y mucho menos, en la fecha señalada por el actor, la cual no podía variar antojadizamente el Tribunal, a riesgo de quebrantar el principio de la congruencia, pues en asuntos como el de esta especie, el momento en el que efectivamente ocurrió la terminación del negocio jurídico es un dato sumamente relevante, habida cuenta que sirve como punto de partida para el cómputo del plazo con el que debió efectuarse el aviso respectivo. 

DECISION

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, CASA la sentencia de treinta  (30) de enero   de dos mil ocho  (2008), proferida  por la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior de Cartagena, dentro del proceso ordinario instaurado por  el señor GERMAN RIBON ARENAS y la sociedad SUMIMAR LTDA., en contra de la  sociedad EXXON MOBIL DE COLOMBIA S.A., antes MOBIL DE COLOMBIA S.A. En su lugar, en sede de instancia, RESUELVE:



Primero. Revocar la sentencia referida en precedencia. 

                   Segundo. Negar, por las razones expuestas, las pretensiones de la demanda.



Tercero. Condenar en costas a la parte demandante, en ambas instancias. 



Cuarto. Sin costas del recurso por haber prosperado el mismo.  

                Cópiese, notifíquese y devuélvase.
WILLIAN NAMÉN VARGAS

JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR

RUTH MARINA DÍAZ RUEDA

PEDRO OCTAVIO MUNAR CADENA

ARTURO SOLARTE RODRÍGUEZ

CÉSAR JULIO VALENCIA COPETE

EDGARDO VILLAMIL PORTILLA
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